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CONSTITUCIONES ¡ 
D E LA H E R M A N O A D , Y H O S P I T A L g 

de la Charidad,y Refugio de efta Ciudad i* 
de Granada, § 

QV ESE DEDICAN $ 

A L I L L M ° . S E Ñ O R D. M A R T I N ' 
de Afcargorta, Arcpbifpo de dicha Ciudad, del 
Confejo de fu Mageftad, expecialifsimo Bene* 
tacto" dignifsimo aétual Hermano, y Mayor, 

que ha fido de dicha Hermandad, Sfj 
$ 

~r>E CVTA ORDEN ffi 
S E R E I M P R I M E N , STETm/o J'RRMANO M A Y O R f§ 

de ella, y fu Hofpital £¿ 
EL S E Ñ O R 

D. P E D R O D E V A R A E 2 Y S V A R E Z , C A V A L L E R O 
del Orden de Calatrava.y Vcntiquacro defta Ciudad, 

TCAVALLEROS CONSILIARIOS LOS SI ÑORES Rjg 

D. IofcphCaniciaMaldonado.CavalIcrodeel mif io Ordei. v r» ' 
Gentil-Hombre de la Boca de fu Mageftad. ^ 

D.Antonio Teruel y Zcpcda, del de Santiago. , go' 
D. luán Francifco Davila y Porccl. \ , 

D. Luis Muñoz de Guzmán, del Orden de Sant ia^/^ 
D. Iofeph de Soto-Mayor. 
Y D.DiegoFrancifco de Villa-Real, Vcntkjuatro / ^dichaCitu 

. ^ V - H 
En Granada,en la Imprenta de la Sandísima Trinidad, por Franciíco L pingue*. ffc 

i preflbrdt fu Illuftrifsim9,y del Cabildo de la Santa Iglefía. \ ^^KN^ 

Año de inió. Y \ V ^ |p 
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A L ILLmo. S E Ñ O R D. M A R T I N 
de Afcargoita/Arcobifpode Granada, del 
Confejo de fu Mageftad , efpecialíísimo 
Benefactor , dignifsimo aclrual Hermano, 

y Mayor,que ha fidode N . Hermandad 
V H o f P i t a Í £ l e l a C h a r i d a Í v 

-«A oftnh asaré olio í? shiobfisimi %¡*9ifcfl sib/;1! otibfcbtw 
-mon'Jt oruim ta loq obbcnoo toqlido9*iA tijn^UV í>bê j *b" 
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fittbfibíisimoosi ¿gfi3i st/p «itG tí-b'jbníi,63Íaümyj3!3ufi» tonKm Uxicrrfci<*JV 
parece juftoprecifaráláobfervanciade Leyes, que inculpablemente fe 

1 ^1 ':noran; y menos fe encontraráa!guna,que imponga íemejante obliga
ción *, y aun^e por la de el Juramento deben los Cavalieros Hermanos de efta. 
Hermandad des Charidad,y Refugio guardar las que en fus Conftttuciones "fe i 
prcvienen,fe hazc ^..jguicnte,Señor Illmo. eftár relevados de ella', quaodopara, 

cximicfe,puedeíerviJ. sdediículpafufaltadcnoticia )ácaufa de hallarfe íblo va 
antiguo volumen.ds ella., r ~ r _ , : . „ n l a S a l a d e f u s j u n u s ^ f u g o v k f 

impreffotf cfde eltiempo^a que tuvo lu erección , réfébVc origen de fu ¿Éáríta-
tfvo Inftituto: y deíieandóobviar los peroiciofosdanos,qu'¿L;. 4 a « . * 
podían feguiríeá el todo de la Hermandad,y en particular á las conciencias de ios 
individuos ¿jue la éómponeri,refolvió prccaberle ,* acordando r e i t ó f r a i « . 4 s , e . 
bailante numero de cuerpos,nbfolocorreípondiente ac ide todos los que | a 

forman, fino también á el de muchas eje tas cju^deíbues les fubcedlerea (; .porgue 
para difeulpar defcuydos de fú obcdiencia/ningtitWpuéda alegar eTcuías de fu ig
norancia ; y'difcurrrendojque Obra'tán grañ3e,que le funda en íos cimientos de 
la charidad,neccfsita de vna Charidad grande,cuya poderofa Protecnon la fobf. 
tenga,y fublime,á penetrar el impyreo,decidio vniforme,que la d e 1 .S.Ilima.vni-
camente podría fer la que mas nos afiancaíTe efte logro, íiendo en is virtuu °s la 
de efte atributo la principalifsima,que refplandece,y le adorna *, y fsi, haziende 
obfequio de fu obligación, ofrece efte pequeño Don a la fombra c ? V.S.Illma. co 
la feguridad de que le fea aceptable; pues íi (fegun Séneca) ningui ? puede íer k i 
mas para el Sabio,que el de la Sabiduría, tampoco avrá otro algur > de mayor re-1 i 
cornendacion á el Charitativo coracon deV.S-lllma.que el de la m "naCharidad 
y mas quando íe haze preciía efta Oblacion,no íolo porque como \ ... digntfsim 
Prelado,y Ecleíiafticajurifdicciorj compete manutener inderr ,s los eftable 
mientos de efta Hofpitalidad, y Hermandad, fino también , porque defde q -
mereció la honra de que V.S.Illma.la autorizarte, recibiéndole i or Hermano e 
ella, ha fído fu refpeclable exemplo tan feguido de los demás,qu« Vhan lobado h A 1 

violencia alguna, obfervarlosfíemprc:afsi lo confieíTan, y publu n los H . ' cn>^ 
aquel tiempo,y minifterio,y en eldeHermanoMayor(que con tanto i ¿¿erto exe. o / 

' ció defpues V.S.Illma.) merecieron! i gloria de fer fus Subditos,que cjade^nton- r ¿ 
u . A s tan partiapable á todos,que contemplan en fu obediencia á ^.S.Xil^a. J 
beca a; fu H-rmanda l,íiguiendo efte concepto los que hafta oy h:n fube?didu 
enaqpeltmp;eo,en4iehancoafidcra4oTewentes,Sobftitutos,6 Subdelegados . . \ 



X 

de V.SJllrna. tío Vi partícula provi8ctfCÍa\yjriawilfe; pucs^lo es gtmdejáqtte 
' de Sátira CatafirTa % ^olonia,fe nos refiere,"déertár ocuf>and'o{deíput s de aves la 

elevado fus ajerecimientbs á mejor EiferabiaL griqtápaL Silla, ck el Choro de, íus 
Monjas, o^foitynanríbran en fas Eíe€Cro^et'Vicaria,quefas gobierne: Stéd&n 
Santa la perpetua Abadefa,que las rigevüaferS nfenor,;lk que en auéftro G t a f o 
dfrtoiurib,y en efta'Hermandades* r e c o d ó t e ídminorta! gloria de V. i fflmá. 
pues le tiene tan prefenfc fu veneración en la Silla de Hermano Mayor declU;q.¿¿ 
fí«m^-fodomÍT«oapoftaradaTacio^ Fama en la Ererrricfad? 
aunqueeníu defeanfo fe baile colocado y.S.tílma. como nos Ip aífegurin fushe-
roycfcs virtudes; y ir eftas & gradúan eti Fos'JüírospOr las obras' de charidad cqn 
que fe realca n, nunca mas acreditadas lastáe V.S>IUaía.qtie quando fe infieran de 
íu piedad,y miíericordía: Díganlo las publicas focorridas-nectísidades de efta 
Diocefis,y especialmente efta Hofpitalidad.beaeficiada con tan larga mano , y 
crecidas limofnas del Paterna* amof deV.S.fihna.qu« como Arcobifpo deGrana-
da,es en ella el verdadero Padre de Pobrcs,é imitador de el otro Santo electo An-
teceííor fuyo, y defpues de Valencia Arcobifpo, conocido por el mifmo renom-
brejpcro aunque en.efte aíTumpto pudkradezir mucho eftaHermandad en aplau-
fo de V.S.lllma.fefuípetide,afsiporquecoél necefsitaria fatigar muchas prenfas, 
como porque contempla es agraviar fugran modeftia, quando fu ferviente zelo, 
aunque facilita,ydifpenfa elalivioalnecefsitado,esconla Sagrada vfura de que 
fe-ignore la mano,que le comunica,lln duda, para que tenga recomendación de 
mas aceptable en la Divina prefencia de Dios nueftro Señor* á quien (cef larü^'? ̂  
el que nunca fera baftante Elogio de V.S.IHma.) pedimos todos por fo^ifíyores 
augmentos,y dilatada vida,queconferve S.M. en fu faritifsima g r a í ^ 0 m o n a -
menefter fu Arcobifpado,y necefsita efta Hermandad. G r a n a d a / f c ¿ 
de 1716". V 

V. Tedié di Vátáét y Sutrtt, * Jtmi i 

mí 
Yll 

ConJUidrif. 

P.Juan TrdHclfc Vávítsi ftntl, 

Ctnfiliar i*. 

VXuhMutttittHmh, V.pfitkdéSott-mw, \ 

n.AnfnU tetntly Zepedéj 
Ctnfilidrlt. 
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CHA RITAS. 

P R O E M I O . 

EN E L N O M B R E D E L A SS M A - T R I N I D A D , 
Padre, Hijo. y EfpirituSanto, vna verdad vnida, y vn 

Dios todo Poderofo. Notorio fea á todos los que efta eferi-
tura, y conftituciones vieren comoNos el Hermano mayor, 
y Hermanos de la Hermandad, y Congregación de la Cari
dad de Nueftro Señor Iefu Chrifto, que fe firve en el Hofpí* 
tal de la Caridad defta Ciudad de Granada. Confidcrando q 
no puede a ver Re publicaren ordenada, y governada fin fot 
yc$¡¿ v ^cfté fujeta, y que el principio, fundacionde la dicha 
Hermandad, fe originó de la devoción dealgunosFklesCle^ 
rigos,yCavalleros,y Ciudadanos, que movidos por la gracia 
de Nueftro Señor, fe animaron a dar de fus haziend a s,y délo 
que junta van de Umoí ñas que jpedian por laCiudad lo que era 
ncceíTario para focorrer todo genero denuscfsidadcs de po
bre* vivos,y difuntos, excrcitaudo ¿odas las obras de caridaa,%K ' 9 

y mifericordia, viniendo deíhudos, c»randoen£ermos,facá*— 
do prefos de Iacarcel,refcatando cautivos,cafando huérfanas, 
y enterrado muertos afsi ajofticiados, como abogados enlos 
rios, y de otras muertes defaftradas, ó naturales, tan defam-
parados que no tuvicífen caudales,© deudos que los focorrje-
flen para ello como parece por algunas de las conftituci, /nes 
antiguas que fe hizieron enefta Hermandad por el año paífa-
do de513. Y que viendofeeneftaCítídad el fervor co/ique 
aquellos Hermanos fiervos de Diosacudian á todas las d*chas 
obras de mifericordia, y el pro vecho quede ellorcfultava» y • 
fervicio que á N . Señor fehazia. Vnos Fieles Sacerdotes de j[ 
otra Hermandad de la advocación, y nombre de S, Pedro de ¿ 
Advincula,quecuydavan de focorrer prefos pobresd¿Ja cár
cel, encargaron fus obligaciones, y cuydadoá los Hermanos 
tle nueftra caridad, y les dieron ^os.ccnfospcrpctuos^y ren
ta que teníanparacon que püdieíTea acudirá algo de lomu- H 

\ 
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rchoqVefa corrían, de quehizicroncfcríturaan el ano paíTa-
do de ^ , z j . y fue canco el buen exemplo, y virtud fervorofa 
de los Hermanos, que obligó al Prior,y Frayles del Con ven
to de S. CruzelRealdeftaCiudad áque llevaíTen laHerman-
dad áfu cafa,dádo Capilla particular para entierro de losHer-
manos, y concediéndole! Hermandad en fu Religión, con q 
gozaíícn, y parcicipaífen de codos los fufragios,y obras meri
torias de fu Orden, como íi cada Hermano fuelle Religiofo 
profeffo de ella. Conque crecióla devoción de los Fieles de 
fuerce que mucha gence principal, y rica quifienó entrar en la 
Hermandadjhazicndo grandes mandas defus propios bienes* 
con las quales compraro las cafasen que oy eftáel dichoHoí-
pital, con el ;ardin,y otras tiendas aceííorias que pagaron con 
ícyfcientos mil maravedís que dieron Diego de S. Pedro, y 
ouosHcrmanos,de cuyos nobres no coña^n el año de i c 3 z. 
y defpues fe fueron coprando otras, y las pr incipal^ ' , .^cre
centaron con otros quinientos mil maravedís qatD. Iuan dV 
Ja/forre, fefíorqueíuede IaViíladeVelez deVenaudaüadió 
á la dkhaHermandad,íin orros trecientos mil maravedisjque 
defpues le mandó por íu ceftamentQ para ganar en las dichas 
obras de caridadc^Ton^ío qual en las dichas cafas fe fundó el 

Hofpical, y los Hermanos han acudido á el áíusjuntas, 
con que ccífaron lasquéis hazian en el dicho Cóvento de S. 
jCcuz, y acordaró que en/las falas del fe curaífen mugeres po
bres enfermas, que no loeftuvíelTen de heridas, ni mal Fran-
jocsííy que para efionombralTeh vn Clérigo vircuofo,que co
reó Rc¿t:or afsiftieííe en el,y vivieife dentro para que confef-
faá •, yjctfydaífe de las dichas enfermas. Y defpues los Caya-
JlercsHort^anos de eftaSantaHermandadjConclgranfervor 
efpijicu, y deffeo del férvido deN. Señor, y procurando el 
protecho, y reniedio.de los pobres prefos en las cárceles de 
efta Ciudad, fe juntaron, y acordaron de dar cada vno vna li-
mofna voluntaria cada mes para fus folturas, y que loque de 
cfto fe jüntafle,y de la renta que los dichoClerigos avian da
do, y(¿e loque fe llegaffc por la Ciudad dclimofnas ^pidien
do cada Viernes, y Domingo dos de los dichos Hermanosje 
facaíTcn pobres de la cárcel de ladichaCiudad prefos por deu
das, dando para cada vno des ducados , y nías lo que al Her-
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-mano mayor, y dos Diputados parecieíTe. De quehízieron 

nuevos eítatutos, y regla, y vnodeeliosfue > quenx/aviendo 

-tamos prefos en la cárcel de la Ciudad que cofumieflen las di

chas limofnas,y rentaste pudielTen facar con las dichas obras 

iprefos pobres de la cárcel de Chancilleria. Y que cada año fe 

tomaíTc cuenta al mayordomo defte procedido, y gafto,pro-

curando que nunca huvieífe alcance contra el Hofpical 5 y q 

fi algo fobraífe, fe cafaífen tantas huérfanas quanto fueíTeel 

alcance hecho al mayordomo, dando á cada vna cinco mil 

maravedisjpero quedado fiempre en poder del dicho mayor

domo quatro mil maravedís con que facar prefos e ntre tanto 

que fe Juntava mas limofna: de que hizicron eftatuto'sel año 

de 5 34. y defpues añadieron otros el de j }ó \ dando la forma 

quefeaviadetenerenelcafamientodeias donzeilas, y que 

los dichos cinco mil maravedís fe dieíTen á las que lo fuellen 

pot.e»? honeftas, y virtuofas, nacidas de legitimo matrimo

nio, libres, y que no huvienen íido, ni fuellen fier vas, ni ino

ras de foldada, y que tuvieíTen mas de diez y feis años, y hijas 

de vezinos de Granada, y de fus arrabales, y que lo ayan fido 

de mas de cinco años, y que vi&'yjcn caía de luspadres,ó pa

rientes dentro del quarto grado, ó en Monafterio, ó en otra y 

cala honefta. Y defpues íe acordó el año de ySz.que el dote 

de cada donzella fueífen veinte ducados.De fuerte,que en di

ferentes tiempos fe han hecho por la dicha Hermandad dife

rentes eftatutos, y conftituciones, refervando fiempre á los 

fuceífores el declararlas, menguarlas, añadirlas, ó quitarlas, 

como les parecieífe, lo qual fe ha hecho, y vfado afsi. Y aunq 

de muchas cofas qué oy fe guardan no ay confricación, ó á lo 

menos no íe halla por defcuydo de los eferivanos de lasjun-

tas, y con el tiempo fe han variado las cofas, de manera, que 

muchas de las conftituciones no eftán en vfo, por no parecer 

convenientes, ni á la h'azienda, ni á la Hofpitalidad. Y porque 

N.Señor ha fido férvido que las limofnas que dan losHerma-

uos,y rentas, y mandas hechas al dicho Hofpital ayancreci-

do,y vayan creciendo mas cada dia,comolo efperamos en fu 

Divina Miferieordia. Nos ha parecido conveniente rcofger 

de los dichoseftatutos, y confricaciones antiguas lasque fon 

mas apropofito para el buen goviómode lahaziendaj obras 
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f ias,y\aazcr otros de nuevo patáconfervacion de todo,y pa
ra masíicn del dicho Hofpital, y de q pueda refultar mayor 
fer vicio de N.Señor, y mas beneficio a fus pobres. Y afsi po
niéndolo en efecto, hazemos para ello las conftituciones, y 
eftatutos figuientes, que ordenamos, y queremos fe guarden 
de aqui adelante, y no otras. 

DEL H E R M A N O M A Y O R , Y D E SV E L E C C I Ó N . 
CQNSTITVCION I. 

OR que es jufto, y conforme á toda buena razón, 
que aya vna cabera que govierne el cuerpo dcf-
ta Congregación, y Hermandad , cftatuymos, y 
ordenamos,que el dia de los Inocentes, q es á 28. 

de Diziembre de cada vn año, fe elija, y nombre vno de los 
Hcrmano$,que fcaHermanomayor,y vfcel oficiordcr4aí-por 
ticmpodc vn año, y en la elecion fe guarde la orden figuiete. 

CONSTITVCION II. 

f Q V E el Hermano mayor del año precedente, ficftu vie
re eneftaCiudad,ó gorfu aj|fe|ieia,ó impedimento^lHerma-

C'*"'fkd<¿, * S °
 m a s a n " g t , ° que huviere fido aquel añoSeyfe, ó Confilia-

mn de ñer~ no, hagan llamar por el portero de efta Hermandad el terec-
manomaf^,^ ¿¡¿ d c p a f ^ 4 t 0 ¿ Q S j o s Hermanos de ella, para que el dia 

figuicntc fe hallen en el dicho Hofpital par a hazerla elección 

del Hermano mayor,y hecho efte Hamamicnto(y no de otra 

manera}fc Juntarán en el á las nueve de la maña na,y clReclor 

del dirá MiíTa del Efpintu Santo, encomendando á N. Señor 

< la elección, para que fu Divina Mageftad la ordene, y enca

mine como mas férvido fuyo fea, y para mas bien,y aumen-

JuramntBdt t o ^ c f a HofpitaIidad,y obras pias que enladichaHermandad 

¿^Hermanos fe hazen. Y acabada la MiíTa, entraran los dichos Hermanos 

con el dicho Hermano mayor, y co el Rector del dichoHof-

pital, y con afsiftencia del efenvano del, en la fala dode fe ha

zen las Juntas, y juraranenforma de derecho, que votaran 

por la £erfena, que en Dios, y en fus conciencias entendieren 

queíéfá mas apropofito para el oficio, y que lo hará mejor, y 

fin tener en el votar refpetos, Je odio,amor o parctefcó,y que 

no darán fu voto por ninguno por quien fueren, 6 uvieren fi* 

electiottÁ 

• c ti 1 <.( 



do rogados» amonedados, fobornados, op"^rfuad¿do5iY h e 

c h o el dicho juramento, vdcaran por cédulas íecr^ tas , que 

llevara cada vnoefcrito el nobre de ta perfoaa por quien qaie 

re daría voto, ó el eferivano lela dará, o dos , ó i r e s de diíe* 

rentes nombres, para que con masfeeretocl votante elija ¡a 

que le pareciere, y las dichas cédulas por quien fe votare fe 

hecharan en vna vtna, y el cícri vano corara todos los votos* 

y luego antes de abrirfe las cédulas las contara también , para 

ver fifalta , ó fobra alguno, y fi faltare, ó fobrare a lguno , (e 

bolveraá votara y eftando cávales íc abrirán en prelencia del 

Hermano mayor, y del Confiliario mas antiguo q aíli le ha

llare, y del eferivano que dellodé fee,y regulados los votos, y 

cédulas por los dichosHermañonuyor,Confiliario,yeferi va- -y* 

no folos: el que tuviere mas votos íea Hermano mayor, y el *A m 

precedentojó publique, y fe levante* y le dé fu filia, y fagaojy 

tomelapoíleísiodel dicho oficio. Y en la dicha forma íchara 

fiempre la elección,y no por aclamación,ni votos publicosvni 

enotra manera. CONSTITVCIONIII. EJ 

5 Q V E el tal Hermano mayor que laliere electo por mayor ^%ué^ 

parte de los votos, vfe el oficio aquelañohaftaotro tal dia Y mano mayor 

fielqlo huviere fidoclañ'haftttstuviereenladicha eleccio / ^ ^ / / ^ 

dos parres de tres de losvotós,qdc reelegidopara el añofigu^e, Avaut-y 

te, y no pueda fer reeligido por mas tiepo, y fi no tuviere las v o t o s h a d e . ! e 1 

a s í i * i • • i i T T '• i*~*er para eUp 

dichas dos partes de votos:y otro de lo;* Hermanos tuviere la y eitufofue 

mayor parte dellosfcomo fi fiendo veynte tuviera los onze,o M 
. • I T T ' Í 1 * 1 * i r T T tora fer elegí 

masjej tal Hermano quede elegido, y lea Hermano mayor,y r

d o c t r a v e 9 i 

no el q lo huviere fido el año antes,no teniédo cüplidaslas dos 

partes de los votos.Yen cafo q en el dicho primero efemtimo 

no tuviere el vno las dos partes, ó el otro la mayor parte, c o r 4 

fno dicho es,fe balva á votar fin q en efte fegüdo eferunmo fe 

pueda votar por el Hermano mayor precedente para que fea 

{^eligido, fi no por vno de los demás Hermanos, y el que tu

viere mayor parte fea Hermano mayor , y el que vna vez lp 

huviere fido,no lo pueda fer hafta paíTado vn año d e h u e c o , y i 

fi huviere fidoreeligidóde fuerte q vfc el oficio dos ^nos , no ^ 

pueda fer elegido otra vez» hafta panados otros do^^años de , 

hueco. CONSTITVCION IIII. *<M£ & ' 

f SI acaeciere aver dos, o mss|)erícoas con totos iguales,le tátyttyKjr 
hechen en fuertes, y al que dellos le tocare fea Hermano i p b jltotts* ¿ ~? W t o o l a ñ o ^ ^ B SQNS- ^ 



* ' ' " ( , CONSTITVCION:: V. 
Juramento q q Luego que elHermano maycfr lea electo, jufe en forma de 
totuma dcnxho,;que hará bien, y fielmente el oncio,y que guardara, 
jw. i y hará guardar quanto fuere de íu parte las Conftituciones de 

la Hermandad, y que no tomara por fi,ni por incerpofita per-
fona,ni fe aprovechara de la haziéda delHofpkal ninguna co* 
la, ni la tendrá en fu poder(fi recibiere alguna manda ,ó limof-
naHresdiasfinreftituydaal Mayordomo, ó R e d o r , que la 

huvieren de aver para dar cuenca delta. 

faltando el 

7 

CONSTITVCION VI. 
tiermanoma ^ Y fi dentro del año muriere , ó faltare, ó fe aufentarc el 

\yorhaaeha- Hermano mayor ha^a fu oficio por fu muerte el Confiliario 
i zerJa oficio el J ¡J I . ̂  

'^nfiliario mas antiguo en lo que redare del año de fu e lccciS, hafta que 
y^miguo, fc j i a g a o i r 3 j c o n f l o cftá dicho. Y también haga el oficio avie-

do aufencia, ó otro impedimentodel Hermano°tpayor ;hafta 
que pueda afsiftir á férvido. Y fi huviere caufa para hazer jun
tas, óCabildos.ye! Hermano mayor amoneftado que líame 
para ellas, no lo hiziere, el dicho Confiliario llame, y prefida 
en ellas, y loque fe acordare fe guarde, y execute, comofi el 
Hermano mayor afsiftiera, porque el dichoConfiliárioSeyfe 
ha de hazeren todo el ofickhée Hermano mayor por fu mu

cre, aufencia, y impedimento,ó por no querer acudir como es obligado. 
CONSTITVCION VIL 

Xepueda/ér ^ Que porouc fe ha vifto por clpcricncia en todas lasCpn-
Hermanoma ^ » , , 1f

 J , , \ 

•yor quim no gregaciones graves, que todos los nuevos en citas no govicr-
tuvieretm nan, como era ncceííario por la falta deefperieneia, y no te-

¡ZndaF6'' í l c r n o r ¡ c ^ de todas lascólas de la Hermandad. Ordenamos, 
r * -que no pueda tener voto paraHcrmano mayor,ni fer elegido 

por ral, ni vfar c! oficio, aunque fea elegido el Hermano que 
no huviere mas de tres años que eftar recebido porHermano 
contándolos defde el dia de íu recebimiento, y la elección cj 

v de otra manera fe hiziere, íea ninguna. 
¡ CONT1TVCION VIIlJ hñ^uá 

^uedeexdui f ^ parque aüque tenemos por cicrto,q perfonas ta graves, 
"dodeferUer- y Chn0*anas como ay, y avrá con ayud¿ de N . Señor ciiefta 
e^ueTotare Hermandad, no harán cofa indevida es bien cautelar lo que 
per) mfmo. por infidias delDemonio podría fuccder.Si alguno con ambi-

Í \ ' ciq de fer Hermano mayor votare por i^mifmo,ordenamos 

file:///yorhaaeha-


V 
1 que por el mrímo cafo no pueda ferio aquel año,aunjue fin 

íu voto, tenga !a mayor parte, ó las dos partes., corno dicho 
5 y le encargamos la conciencia para que no lo vle, y que 

fer4 :perjuro,y obligado áreftituir loque por razón del ofuio 
huviere gozada j y. para probanca de a ver votado por si, baf-
ic vn ceftigodc viña,con otras_prefumpciones,é indicios. 

CONSTITVCION IX. áwmmñ -

f" El Hermano mayor 3el dia de fu elección,ha de nom
brar feisConfiliarios,y Coniejeros,que!íamanSeiíes5y el 
vno de ellos ha de fer el Hermano mayor precedente, y dos 
del año antes, paraque puedan inflruir al nuevo Electo lo 
que debe hazer. Y cambien ha de nombrar dos Vicarios de 
Caree!, Contador, para tomar las cuentas al Hermano ma
yor precedente,y al Mayordomo 5y Rc¿lor,y otras perfonas 
á quien íe debato tomar. Y dos ComiíTatids para la fiefta, que 
en el dicho Hofpital fe ha de hazer. Y dos Diputados délas 
Suertes de las Doncellas. Y entre año ha de nombrar los 
Hermanos, que porfemanasafsiftan á la comida de las enfer
mas. Y los que afsimifmo han de pedir limofnaporlas calles, 
y cafas 5 todo el¡o,fegun,y como,y para los efectos, que en la 
Conftitucion, que a cada vno de los dichos Oficios, y comif-
fiones toea,fe declara. Y la Hermandad ha de nombrar vn 
Procurador mayor, que cuyde, y acuda ala foheitud de los 
Pleycos,ydcfenfa del Hofpital, y Hermandad. Y otro Her-
ímáno3que tenga cuydado de hazer dezir las Miíías pot los 
Hermanos que aquel año murieren. Y que fea Comifíariode 
las honrasqueenél fe han de hazer, cala forma que le con
tiene en la Conftitucion 9 . del titulo 4 . de efte libro. Y otros 
dos p3taque vifiten los Hermanos enfermos, conforme á la 

Conftitucion'1 y. del titulo 2. : — — : — — ™ — « — — . 
CONSTITVCION X. 

* f * También es á cargó del Hermano mayor hazer, que 
el Portero avile á los Hermanos los dias que ganan Iubileo, 
vificando la Iglefia de el dicho Hofpital, que fon el dia de la 
elección de Hermano mayor,que ese! de los Innocentes. El 
de la fiefta;de las Bodas. San J uañ Bautifta. Concep^on , y 
Aílumpcion de N . Señora : Y cambien ha de hazer avilar á 
los Hermanos que fe huv ieren de recebir,que el día de fu 
cebimientogaqan.lubilec) pknifsimo, y remifsion de' todos, 
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T I T V LO í 
fus pc< ídor,confeíTando,y comulgando, para que por no fa-
ber¡o,nnpicrdandc gozar dé cííc beneficios los quales con
cedió ala Hermandad la Santidad de nueftro Beatifsimo Pa
dre Paulo V. de felice recordación, ei año pa$ado de 61 $• 

CONSTITVCION XI. 
f Ocho dias antes de la Pafqua de Navidad reparte el 

Hermano mayor,por fu mano doze.o diez y feis mantehue-
los de paño azul, conforme ay !a renta (para mugeres pobres 
honradas) de a dos varas,y media cada vno, á fu libre volun* 
tad,ydifpoficion.( ío^fim o n c o m H h islobsrí zoltaobony 

CONSTITVCION XII{ . a ^ n s o ^ b b 
f El Hermano mayor,y Scyfes,han de acordar la cera 

que les pareciere que fe ponga el lueves, y Viernes Santo en 
el Hofpital,y darán iibranca para ello en el Mayordomo. 

CONSTITVCION XHUihúaúupí 
f Y también han de procurar los mifmos comprar en 

junto trigo para hazer amafar para las enfermas,y raciones,y 
habas,y pan para la cárcel, por los mefes de Iulio , y Agofto 
de cada año, haftaochode Septiembre del 5 porque con ello 
fe ahorrará mucho del gafto ordinario, comprando «i dicho 
pan á exccfsivos precios entre año,como fe hazc. Y el trigo 
que tiene de rentad HofpitaI,y el que fe juntare de limofna, 
fe g u b r f l e ^ f c ^ e r f é ^ ^ l o b & u j o m í 

-i sH 0130 Y em^iB^I^Ü^ l&NTnJíob YcZOJpW 

f Y vlrimamentc, toca al Hermano mayor el hazer 
cumplir,y guardar todas las Conftituciones de la Herman
dad, en muchas de las quales tiene parte , como en cada vn¿ 
fe reficre,y recebir Juramentoá losHcrmanos de que guarda^ 
rán fecreto de lo q fe trarare en las juntas quando conviniere* 

D E LOS H E R M A N O S , Y D E SV R E C E B I M I E N T O . 
CONSTITUCIÓN .PRIMERA>oimo<il* 

COmo el principal inftituto de nueftra Hermandad es el 
exercicio de las obras de caridad,y de virtud, convie

ne nv:*íio, que los que huvieren de entraren ella no fcan 
muchachos,™ eftudiantes,finoperfonas de mas edad que de 
2 y. afios,y de quien fe tenga fatisfaccion que acudirá al férvi
do de N.Scñor,y buen exemplo de los demás, y aun de todo 

<l 
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elPueblo , para que no fe decoren las buenas obras que hi* 

vieren. Y para efto encargamos mucho las conciencias de los 

que han de recebir,para que le informen de fu vida , y coftñ-

bres,defuerte,que no aya efea ndalo, ni nota publica de ellos 
en el Lugar,ni baile que fea Cavallero, ni rico , ni Abogado 
de la Chancilleria,ni con oficio grave en la Republica(fi bien 

es Jufto,que todo fe mire,y fe tenga confideracionaeftaspar-
tes, que fi no fon las principales para el inftituto de la Herma* 
dad,ayudan a lo menos a que con mejores refpetos,y cuy da

do, acudan á fus obligaciones: ) y no íe recebira por Herma-
noFrayIe,niClerigo de Orden Sacro, a quien no puede el 
Hermano Mayor encargar las cofas penales,y de traba jo,que 

á losSeglares,ni caftigarlós como a los Legos$falvo,fi el Cíe* JA 

rigo fuere de cal Calidad,y Dmnidad,quc pueda en todo tiem 
po,y en todas ocafiones, acudir a lasobras pias, y defender la 
Hermandad quando fe ofrezca, y no fer cor-ra ella directe, 
ni indircde,y que afsi lo jure quando 1c reciban. 

CONSTITVCION II. f Para aver de recebir algún Hermano, lo propondrá C m o f e ^ 

el Hermano Mayor en la Iuntaque fe hiziere ordinaria$y en- derecebir b¿ 

cargaráá todos > que fe informen de fi tiene algunos délos H e m a m -
defeceos contenidos en la Conftitucion antes de efta $ y en la 
figuientc Iunta fe dirá, fi alguno de los Hermanos la huviere 
hallado, y fi fuere defecto grave, no fe admita 3 y todos los 
Hermanos juren de guardar el fecreto de lo que alli pallare, 
porque con mas libertad lo proponga cada vno 3 y no fiendo 
el defecto grave,fe votará por habas blancas,y negras;y fi tu
viere masblancas,quede admitido 5 y fi fueren mas las ne* 
gras,quedc excluido para no bolver á fer propuefto,ni admi
tido en todo vnañoj el qual pallado, y confiando de laHÜP* 

mienda de fu vida,ó defecío,fe podran hazer las mifmas dili
gencias. Y fi huviere votos igualesdc aprobación, ó repro
bación en el reoebimiento dcqualquiera Hermano, fe echen 
en fuertes dos habas, vna blanca,y otra negra 5 yfi íaiiere la 
blanca, quede recebidoj y faliendo la negra, quede e vcluido 
en la forma,y como fe difpotíe en el que por mayor parte no 
fe admitiere. Y cambien fe guarde lo difpuefto en la Confti
tucion Xlí.de efte ticulo,£nüg!£ cmanrn naó^bi 'v uh ab N 

IwiqloH b ¿gas?. c '^üqmuD \<aisisiri oí on i) \ t l s^ loH . ¿ . I 5 
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ido tÚQiNSTITVCION III. 

f Y porque conforme á todos derechos, los hijos fon 

^de*Herma v n a m i ^ r a a c o ^ c o n ' Ü S Padres, y fe tienen por vna propia 
notando,y perfona : Ordenamos.quc el hijo,ó nieto del Hermano, que 
(¡T/khaae ' 0 l ü r ^ r e » ^ e (tuviere auíente en aufencia, que íe entienda fer 

larga,fe reciba luego en el lugar de fu Padre,fin que precedan 
las dichas diligencias,ni votos fe cretos, ni dar hmoína de en
trada por obligación 5 y con que no teniendo diez y ocho 
años, 0 0 tenga V o t o hafta que los tenga, íalvo fu lugar, para 
íf aprehendiendo las cofas,y que mejor pueda votar en ellas 
defpues. Y también entre en lasSuertes,aunque no tenga diez 
^pat^odaostb vvsknaqaiJo'j zú i6gi&>a? loysM on&amH 

I 
CONSTITVCION IV. .wulgtóaol i 

f ítem,que el dia del recebimiento del Hermano, lue-
Eljunmetito f 1 • • j . n j j 1 r r • 

que hade ha- go que lea admitido, jure,citando en pe , en manos del fcicrir 
zere!Herma vano, eftando hs demás Herroanosfcntados, que guardará, 
no el día que v \ r \ n • * t i * • 

fuere recebu 1 cumplirá de iu parte las conftituciones hechas, y quejuri-
d&, dicamente fe hizieren en e{UHermandad,y los mandamien

tos licitos,y honeftos dclHermano mayor,afsi en los oficios, 
y comifsiones que fe les repartieren,como en la afsiftenciaá 
la comida délas Enferrnas,o en la Demanda,que vna vez e n 
el año le tocare,no teniendo efeufa legitima que le impida el 
poderlo hazer, y teniéndola, pagará de limofna vn ducado 
por cada vez que íe efeufare de qua!quieroficio,ocotnifsion, 
ó afsiftencia,ó demanda $ y que no íe aprovechará,ni tomará 
para si ninguna cofadcla hazienda del Hofpital, fin orden 
de la Hermandadoncld ¿tóiá 'ioq ¿ IRÍOV ¿ ) c D V 6 i g oftabb b 

CONSTITVCION V. aúúztmviM 
f Y porque las limofnas deben íer voluntarás, para que 

_ 4>u¿cada fcan mas aceptas á nueftro Señor; y es juño, qae el Herma-
•ona limofna - no que entra, haga alguna, con que fu Divina Mageftad fe 
q7ct'dfm¿ ^ r v a , y r e c i t>a aquel don, paradarle fu gracia, para que con

tinúe los buenos propofitos con que entra. Ordenamos,que 
cada Hermano que fuere recebida, dé vna limofna para el 
Hofpital en la cantidad que le pareciere, procurando no an-
dai corto con N . Señor, para que fu Difina Mageftad fe 
mueftre liberal con él, dándole ciento por vno 5 y prometa 
de dar en vida,ó en muerte alguna, limofna de íus bienes al 
Hofpital? y fino lo hiziere, y cumpüer;, tenga el Hofpital 
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derecho á cobrar deliós nafta tres mil meravedis, y aísi fe ef-

ctiva,y lo firme en el libro de fu recebimiento anee el Efcri-

vano, que de ello fce. aupníi.ovaunabonuiinui \ 

1 2 o b £ íioii CONT1TVC10N p&nennaHíol o l b 
9 t \ C La obligación de ¡os Heraianos es acudir a las inoras, r ... . 

J r * • , ' . \ JT ta obligación 
quecadaañofchizieren,quehandeíercaüa primero, ó le- ¡¿ 
gundo Domingo de cada mes,ó a la mayor parce dellas , y á nosJfeJa'r 

lasque enere año fe hizieren extraordinarias,:! parecer,y vo- g " 

Juntad del Hermano Mayor,y pedir limofna quando le toca
re vna vez en el año,y aísiñir a la comida de las Enfe rmas , y 
cumplir con loqueíc dizeen la Conftitucion 4 . d^fte titulo. 

Y fi tuviere jufta efeufa para no pedir la íimofna ?ni aísiftir a l a 

comida,ni aceptar qualquicr oficio,ó comifsion.quc fe !e die- * / x 

re, pague vn ducado por cada vez , que de cada cola de las 
quatro dichasfeefcufare. n o i t i d o v c M o n s a m H b b l o b o q 

Htiu CONSTITVCION Vil 
I En las luntas,y Cabildos han de abiítir, y tener Voro j^ando fe 

el Hermano Mayor,y Hermanos,y el Reclorsy cada pr ime- hr- ¿* hazer ^ 

10 Domingo de mes íe han de hazer luntas, que íe dizen or- ^devoIaT-

diñarías,y en cftas fe ha de tratar de fi fe cumplen los Eftacu- en.ellas. 

tos,y ay cuy dado en la cura de lasEnferaias,y comidas, y fol-
turas de prefos.y del citado de la hazienda,y rentas del Hof
pital, y cuentas de ella, defuerte que vaya en aumento, y no 
en diminución.Y fi á alguno fe huviere dado alguna comif-
fion,cn la lunta figuiente dará cuenta de ella,, y ei Efcrivaao 
lo advertirá. .ewul ¿I oh B ibUl t i f i 3Bi i oh i>Iobn¿ck:>K na .w»Wi«t 

CONSTITVCION VIII. 
- 5 s Para las luntas extraordinarias, que no fe han de ha- j>ara¡asjm. 
zer fin juila caufa, llamará el Hermano Mayor á los dichos us extrae 
Hermanos.y Rc¿tor,conccd.ulafirmadade fu a a m b r e , di- d ¡ ^ a ¡ ¡ § , 

ziendo el cafo,y cofas que fe han de tratar en ellas, para que Bermanosco 

vayan prevenidos de lo que deben votar. Y no íc votara , ni crkiideel 

traurá(pararefolver)ninguna cofa para que no fe huviere 

ilamado primero, falvo para las contenidas en la Conftitucio 
antes de efta , que han de fer notorias á los Hermanos, que m a ! 0 Y 

1 1 r 1 1 \ 7 1 1 T J* i ordenare. 

¿«jas, y no otras, le lian de tratar. 1 en todas las luntas, y ne

gocios que fe trataren/© ha de ;exccuur lo que la mayor par

te acordare,aunque ayacontradiccioncs,y apelaciones. -orí 3mio"ino^¿3Ts¡>DBq al aup oqrnab ta íoq-.fiínul fclpb n o ü 
fti^ia _ - - - - - — -
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CONSTITVCION IX. 
C f̂ í-o fe aceptara redención de cenfo, ni fe impondrá 

ninguno de nuevo, finque fe trace en lunta, llamador, para 
ello los Hermanos; y entonces fe dará comifsion á dos para 
que vean las perfonas a quien fe podrán dar los cenfos,y las 
hypothecas que ofrecen, y de todo traerán relación á otra 
lunta,que en la mifnia forma,ycon la mifma ccdula,y llama
miento del Hermano Mayor fe hiziere 5 y lo que por la ma
yor parte fe acordare, aquello fe guarde, y cumpla $ y no fe 
pueda dar cenfo,ai arrendamiento de por vida,ni vender, ni 
comprar poíTcfsion alguna, fi no fuere en femejante lunta, y 
lo que de otra manera íe hiziere,no valga? y los que lo hizie-
ren buelvan á la Hermandad e! precio,y daños 5 y en ningún 
cafo,ni por ninguna manera ha de entrar dinero alguno en 
poder del Hermano Mayor,ni otro Hermano,para averio de 
emplear,ni para jptovecharfe de ello 3 ni ningún Hermano 
ha de fer Mayordomo de la hazienda del Hofpital, ni fiador 
fuyo. 

CONSTITVCION X. 
f Para los arrendamientos temporales bañará tratarfe 

en las luntas ordinarias,y fe nombraránComiíTarios para que 
los hagan. Y en ellas Iunras ordinarias afsiftirá el Mayordo
mo, para que de cuenta del eílado de la hazienda, y fe le or-

ia$juntas de ¿ c n c lo que ha de hazer, y lo mifmo fe hará en qualquier nc-
hazienda fe » r • 

halle el Ma- gocio de fu Mayordomia,y hazienda de ella, que fe trataresy 
terdomo. en acabándola de tratar,faldrá de la lunta. 

¿ CONSTITVCION XI. 
f Y porque donde no ay orden, es todo confufion: Or-

guefisHer- <Jenamos,y cílablecemos,quc en las Iuntas,CabiIdos,y Con-
tnanosfeaf r a i V r r C 

gregaciones,y rieftas, losHermanos íe afsientcn , y voten 

conforme a fus antigüedades, comencandodefde el mas an

tiguo Seyfc,que ha de eftar junto al Hermano Mayor, y fi-

guíendofele los demás halla el mas moderno. Y en el votar 

guarden la autoridad/y gravedad de fus perfonas,yde IaCon-

gregac^n en que fe ha!lan,no atravefandofe, ni eílorvando 

alquevota,y hablando cada vnoen fu lugar, y no de otra 

manera. Y al que lo contrario hiziere , el Hermano Mayor 

lo multe a fu alvcdrio, afsi en pena de djnero,como de cxclu-

fion de la lunta por el tiempo que le paree ¡ere,conforme hu-virrrt 
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viere fido la culp a, y porfía. Y I S mifmohaga fi fg erjpontrá-- ^* -
ren dosHermanoscon palabras defcompueftas, 6 ayradas> 
que a ambos mulce en la dicha form3. Y en los aiñentos ¡ y 
Votos fe han de preferirlos Confiliarios por íus antigüeda
des femados en los dos bancos á ambos lados de el Hermano 
Mayor. Y defpues de ellos los que huvieren fido Hermanos 
Mayores. Y deípues los demás Hermanos, aunque fean mas 
antiguos que ellos. Y el Reclor ha de tener Voto^y lugar co-
forme a la antigüedad de fu primera elección. Y los Herma
nos que no fuer en Confiliarios, ni huvieren fido Hermanos 
Mayores,quc entraren en lasluntas,defpues de comencadas* 
fe fientcn en los lugares poftreros.y más baxos,fin preceder a 
los que ya eftan (enfados, por efcuíar el eftorvo que de lo c o -
trario fuele aver,y en el lugar que alli tuvieren votaran, y no 
en el de fus antigüedades. 

CONSTITVCION XII. 
5* Y porque es juño,que para tan fantoexercicio,y mi- "J^uenoaj* 

nifterio como el de que fe rrata en eñaCongregacion,las per* Masque ocht 

fonas que lo han de vfar lo tomen con mucho afecto, y fer- ^^7^71% 

vor, penfando primero a lo que entran , y que fea por folo el masjevaydn 

ferviciodeN.Scñor,ynoporotrosrefpeólos. Y tambicnes confamknd(> 
J 1 1 como fueren '• 

conveniente,que la Hermandad mire mucho las perfonas a vacando, r 
quienrecibe: Ordenamos, que aya numero de Hermano? comofeban 
* tt *J n. 1 r 1 r de recebir lo$Á 

que lleguen nalta ochenta,y no mas, y que 11 de preíente ay Hermanos, 

mas,como fueren muriendo. íe vayan confamiendo las pía- defpues. 

zas,hafta que quede en el dicho numero. Y mientras efte es

tuviere cabal,no fe reciban Hermanos ningunos. Y quando 

por muerte,ó aufencia larga,ó en otra manera, vacare alguna \ 

Plaza de Hermano,fe ponga vn edicto en la puerta de lalgle-

íia de el dicho Hofpital por termino de quinze dias,y en ellos 

los Hermanosfc informcn(fi huviere dos,ó mas Pretenfores) 

de las partes,y virtud de cada vno, y en efte cafo voten pos 

Votos,y cédulas fecretas por el quefuere mas a propofito pa- | 

ra la dicha Hermandad,y Hofpitaljdando para ello el Efcri-

vano a cada Hermano que ha de votar los nombres de los 

Pretendientes en vna lifta de papel, divididos en parca, para 

que con mas facilidad pueda deííafir el que quifieren , y por 

íus antigüedades vayan votando,y el que tuviere mas Votos . * 

quede electo,}? admitido, el qual fe llame, y jure, y hagja lo HM v D — ***** 
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r , . * que cfta|ord%cnado. Y fi huviete dos, b mas con iguales Vb~ 
tos,fe echen cnfuertcs,y elqueíMierc quede admitido,y fi 
no huvie& mas que vn Opofitor, fe admira por habas blan
c a s ^ negras, como fe dize en la Conftitucion z. de efte titu
lo. Todo lo qual no fe ha de entender , ni entiendaconlos 
hijos,y nietos de los Hermanos que murieren,ó faltarcnjpor 
que con ellos fe ha de hazer lo contenido en la Conftitucion 
5. y la tal Plaza no fe ha de tener por vaca para poner Edic-

f . tos. Y fi acaeciere querer fer Hermano alguna perfona muy 
gravc.ó de grande oficio,ó Dignidad,ó que hará alguna gra
de limofna,ó beneficio al Hofpital,ó que laHcrmandad que
de con fu Compañía mas ennoblecida, pueda recibitfe, aun-

\

que efte lleno el numero. Sobre lo qual les encargárnoslas 
v*. conciencias á los que lo votaren,yrecibieren. 

7 CONSTITUCIÓN XIII. 
} s la de ^ En la Sala donde fe hizieren las luntas,ha de aver vna 

las juntas t a ^ a c n q u c efteveodos los Hermanos eferitos por fus anti-
ayatablade guedades,y diziendo el dia de fu recebimiento, para que c o -
nqlkTfñn í°*rocacllafefiencen,y voten en la forma que fe dize en la 

1 forfusantr Conftitucion i i . de efte titulo. Y corno fueren muriendo , y 
guedadesfa- falcando, fe borren 5 y porque cn vn mifmo dia fe han rece* 
•me a ella fe. * bido muchos Hermanos,dara memoria de ellos en la prime-

• fientenyvo- r a Iuntacl Efcrivano,y en ella fe votara por quien de ellos 
^hémdtfiu ^ a de tener la antigucdad,y conforme fe les dieren las anti-
Hrksinteref- guedades tendrán los Votos ,y afsicntos, excepto fi á alguno 
^ 0 ' 9 íc huviere dado poíTefsionprimero,que efte tal la tendrá, y 

no^ntrará cn Votos. Y el Hermano Mayor hará cumplir cf-

é toj y él csel que ha de hazer,que cada vno tome fu afsiento, 

y vote en fu lugar, no cónfintiendo que fe haga lo contrario, 
y fobre ello le encargamos la condecía, pues ha de jurar que 
guardará efta, y las demás Conftituciones. Y quando en la 
lunta fe tratare de alguna cofa que toque a alguno de los que 

^ en ella fe hallaren,ó a fus Padres,hermanos,ó hijos, ó fe tra
tare de recebir a alguno de los dichos fus deudos porHerma-
no, fefaldfán los intereffados, porque fe pueda votar con 

, r€omefe han mas R vitad. 
deproveerks CONSTITVCION XIV. 
$*r9toedico> f Quandovacarc el oficio de R e d o r , o E f c n v a n o , o 
*a;'er0¿¿f Meidico^Cirujano^Barbcro^ara el Hermano Mayor de-

•\ >•— - - _ _ ' • ' • l*M 
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tro de ocho dias cédula para ílabiar la Hermandad, y proveer 
el tal oficio? y el que tuviere mas Votos quedara con él, ju
rando primero todos,q votarán por el mas capaz,yde prove
cho para el HoípitaI,y Enfermas; y quando lo recibieren,ju
re de hazer el oficio bien,y fielmente,y fiempre queda el de* 
recho de la Hermandad a íalvo para poderlos remover, y 
quitar quando les parcciere,concaufa, o fincüajy el nom
bramiento^ provifion que de otra manera fe hiziere, fea cn 
si ninguna,y no valga. Y para la elección del Redor,quando 
no fuere reelección, fe pondrá E d i d o , con termino de tres 
dias,y paliados, fe hará la elección entre los Pretendientes 
por cédulas fecretas, y lifta de ellos, que dará el Efcrivano en 
la forma que fe contiene en la Conftitucion 12.defte titulo. 

CONSTITVCION XV y : > v 

t Hanfe de nombrar cada ánodos Hermanos, que ten* * 
gan cuydado de vuitar ios Hermanos enfermos, que efiuvie- nombren dos 
ren á peligro de muerte, para confolarlos, y acordarles que ^^TuÚ 
hagan teftamcnto,y difpongan fu Alma, y fe acuerden de la ferinos,y lo 3 

manda que han de hazer al Hofpital,conforme a la Conftitu- hM*>M&r> 

cion y, de eñe titulo. Y fi les pareciere que el enfermo efta 
con necefsidad,la dirán al Hermano Mayor,cl qual le focor* 
rerá con alguna limofna,á parecer fuyo,y de los dichos Her
manos,de la renta del Hofpital. 

7« T I T Ü L O ~ T C 1 

D E L R E C T O R , Y D E L O Q V E E S T A A SV C A R G O . 
CONSTITVCION I. 

HA de aver perpetuamente vn Sacerdote,quc fea R e d o r ^ ¡j X* 

cn nueftro Hofpital de la Caridad,que fe elija, como de Re¿7or h* . 

fedifpone en la Conftitucion 14. del titulo 2. de efte libro, kfí*t*** 

que es la forma con que fiempre íe ha elegido, fin aver cofa ^déjeme* 
en contrario. Y fu elección no ha de fer mas que por vn año$J h1^ 

y el dia que fe eligiere Hermano Mayor,el dia vltimo dePaf-
qua,acabada la elección del Hermano Mayor,fe faldrá á fue
ra el R e d o r que lohuviere fido aquel año precedente, y la 
Hermandad tratará de bolvcrlo á reelegir, ó nombrarotro^ 
como mas le pareciere; y aviendo quien contradiga fu reclee 
cion, fe vote por habas blancas, y negras 5 y fi tuviere mas 
blancas, quede rce!egido,y fi tuviere mas negras , quédeles- % ^ * ¡ 

1 x t 



cluido, j | fc provea el oficio, c U o en la dicha Conftitucion 

' 14. fedilapne. 
% CONTITVCION IL 

Mus partes q f El Redor debe fer pcríbna muy virtuofa,doda,y c a -

f ReBor^ha r * c a t i v a > P 3 r a c l u c i n c J ° r pueda vfar el oficio , y que fea apro-

\i\ Jeafiiftiren bado por el Ordinario, para confeífar generalmente hobres, 

¡U dHofpitalj y mugcrcs,y para adminiftrar los Santos Sacramentos 5 y de 

jv ? ' tanta virtud, que fea de cxemploá todos fu rnodeftia, y cari

dad,y demás edad,que quarcta años,y ha de vivir en el quar-

to del Hofpital,que le efta feñalado,en el qual ha de dormir, 

fin q en cfto aya remifsion, ni relaxacion; y el dia de fu elec

ción,o reelección lo ha de prometer,y jurar afsi, y no lo ha-

• ^ ziendo,ó no lo cumpliendo, aviendofele apercebido,y da-

' yór?- dolé termino para ello,la Hermandad nombre o t r o , y en ef-

¡ toles encargamos las conciencias. 

CONSTITVCION III. 
I jjadeafsifiir T Ha de aísíftir el Redor con el Medico al recebimien-

elRefíor cm to de las Enfermas,y a las Vifitasque mañana, y tarde fe ha-

\ Redimiente dellas con el Mcdico,y a las comidas, y cenas, para que 

e&lasEnfer- vea como fe haze con ellassy fi alguna falta de fu obligación, 

™"fitas^US P a r a ^ r c u c n t a a ' Het mano Mayor,y lunta de lo que huvie
re que remediar,y de lo que faltare á las Enfermas, para que 
files provca,y no aya falta en ninguna cofa. 

CONSTITVCION IIII. 
f *¡ Ha de confeífar las Enfermas el dia que fe recibieren, 

m^n'ar'bT y darles él Sandísimo Sacramento. Y fi durante Iacnfermc-

Knfermas,?. dad con viniere confeífarlas, ó Sacramentarlas mas vezes, 6 

quando. darlcselSanto Ol iojo hará á qualquier hora,de noche, ó de 

dia,defuerte,que a lo menos por fu culpa,ó defcuydo,ningu

na muera fin efta ayuda 5 para lo qual es neccíTario , que no 

falte del dicho Hofpital,ni dexe de dormir en él. Y con las 

•que murieren ha de guardar lo contenido en la Conftitucion 

j/ 1 2.del titulo 4.defte libro. Eflo fin perjuizio de la Parroquia. 

CONSTITVCION V. 
^cdir7id!r f N ° ^ a de recebirfe ninguna Enferma, fin que fe de 

pedir Enfer- cucnla al Hermano Mayor ante s de recebirfe, ó á lo menos 

^atellme?" a q u c l ' a mifa> a mañana,quc fe rccibieren,quando laEnferma 

findarcuenta nopudicrc aguardar fin acomodarla cn cama, haftaque fe 

dimano dcíbl dicho avifo. Y el dicho R e d o r ha de dar Ja dicha cuen-

- _ l^S- ~ ®* 
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de detrío sViet 
nés las comí-
das á los po-

VA 3! dicho HeraianoMayor*,y cambien de la que fe defpidie-
rc,ó entrare en con valecencia,y faliere de ella, 

CONSTITVCION VI. 
f Ha de tener cuydado el dicho Redor de que todos 

los Viernesde cadaíemanaíe aderece cn el Hofpital la co
mida que fe ha de llevar a los pobres prefos de la cárcel de ef
ta Ciudad,y hazer que fe lleve con cuydado,y a medio dia, y ^ r e s 

no mas tardesy que el Mayordomo tenga deíde por la ma
ñana entregado el pan que fe ha de llevar con ella. Y fi hu
viere alguna falta , la avife al Hermano Mayor para que la 
haga remediar 5 y le le han de entregar al dicho Redor en 
Junto las habas,ó lo que fe huviere de guifar para los prefos, 
y ha de dar cuenta de ello, y de lo demás que íe ¡c entregare 
para el gafto de las Enfermas,y otras cofas, a los Contadores 
que fe refíerenen la Conftitucion p.dcl titulo primero. 

CONISTITVCION VIL 
f Porque fe han dexado, y dexan a la dicha Herman

dad algunos legados,y donaciones de bienes con cargo de 
MiíTas,cftas ha de dezir el Redor como las dize Y ha de te
ner libro donde efte la razón de las que debe dezir, y por que 
perfonas fe han de dezir? y cn la cuenta que fe le tomare,íe le 
ha de hazer cargo cn cuenta aparte de lo que montare efta 
renra.Y élmofírarácomoha cumplido con las dichas car* 
gas,y obligación. Y fifuercalcancadoen algo, lo pagará lue
go; y fi faltaren MiíTas por dezir,las hará dezir el Hermano 
Mayor por cuenta del dicho Redor ,y de la renta que tuviere 
para ello;y para efte efecto fe embargara, y lo q faltare fe co
brara de la demás hazienda que tuviere. Y para que no aya 
carga,y alcance,que defpues no fe pueda fatisfacer, encarga
mos la conciencia del Contador,para que tome la cuenta en 
fu año,y á ella afsifta el Hermano Mayor,y no quede nada de 
vn año para orro. 

CONTITVCION VIII S 

f Que para que lo difpuefto en la Conftitucion antes Calibro de 

defta tenga mcjor,y mas cumplido efedo,y fe fepa d J o q u e ^Memorias 

íe le ha de hazer cargo,el Hermano Mayor haga que aya li* quefe hizo el 

brodondeefteneícritas todas las Mcmorias,y Muías", y para énedtifiS 

ello fe guarde el que fe hizo el año de 1616. por madado del f 

ÜodorGcnca lp de Sanca Eufemia Efquivcl, H rmanoMa- _ % ] 

ElRéftor te* 
ga'u„,„ l?la¿ 
Mijjas, y co
mo fe le ha ¿* 1/ 

tomar cuenta 1 
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yor que fue de efta Hermandad i y fi algo faltare j ó fe dcxare 
denuevo* fepongaenéI,diziendo el.nombre de la perfona, 
que lo dcxare,y el dja,mes,y año, y el Efcrivano ante quien 
fe hiziere la manda,ó donación, para que en todo tiempo fe 

fepa. 
CONSTITVCION IX. 

rjpaotro¡iko t[ También ha de aver otro libro, en el qual fe han de po-
eyítte-y efm ner las cuentas que fe tomaren cada año a los Rectores, en 
cuentas que cuyo principio ha de eftár otra relación de las dichas MiíTas, 

fe temaren a y Memorias,para que por ella fe les haga el cargojy fe tendrá 
cuydado de cotejar el de las cuentas precedentes con la dicha 
relación, para que por lo yno,y por lo otro fe tome la cuenta 
nueva, para que fi algo faltare por cobrar,ó por cargar,fe ha
ga; y eftos libros han de eftár en el Archivo. b 1 fi • 

CONSTITVCION X 
f Y también fe ha de tomar cuenta cada año al dicho 

EiReflor ha R c & o r ¿ c t o c j 0 ¡ Q q Q C 3 y ^ J a Sacriftia,é hilefia,y Enferme-
de dar cuenta ~ 

ÍUe ay ria,que ha de eftár,y efta por fu cuenta, y fe le entrega, y ha 
Y^enlaSacriftia ¿ c entregar cada año por el Inventario, que de lo que huvie-

re hade eftár en el Archivo, firmado del Hermano Mayor, 
Rector,y Efcrivano,y el fe ha de obligar á dar cuenta de lo 

^ que fe le entregare. 

D E L A H A Z I E N D A , Y LIMOSNAS D E L HOSPI-
tal, y fu diftribucion. 

CONSTITVCION I. 
. rAya Ubre de /*~\Rdenamos,y mandamos, que aya vn libro grande, cn 

hazienda^lo \-J que eftén eferitos todos los bienes, cafas, y cenfes de 
TelÍ*¡feguar cft cHofpitaI,yHcrmandad,cada cofa diftinta,y apartada,po-
dendosqueay^ niendo en las cafas, la calle, y Collación, y linderos,y quien 
^ e t ¡ a ' la dexó,ó quando fe compró,y los títulos que ay della , y los 

^ Arrendadores de por vida»ó temporales q tuvieren,y porque 
tiempo,y ante qué Efcrivanos,y lo mifmo en los ceñios, po
niendo ¿ada vno de por si, declarando fu impoficion , y los 
bicTies fobre que efta impuefto,y las hypothecas que tienen, 
co fus lfnderos,yquien lo paga dcprcfcntc. Y elHermanoMa-
yor haga hazer los reconocimientos que faltaren por hazer; 
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mifma partida á quien fe bolvió á dar, ó lo que fe hizo de él, 
para que fiempre aya cuenta,y razón de todo, podiendo cn 
la margen el nombre del deudor,y dexando dos, ó tres hojas 
blancas en cada partida,donde fe eferi va la redención, ó im-
poficion que fe hiziere de el dicho cenfo 5 y conforme a las 
cuentas que fe tomaren a los Mayordomos cada año,fe fabrá 
los poíTeedores de las hy pothecas que há de pagar los dichos 
cenfos, para que fe les haga que otorguen reconocimientos 
de ellos; y para efto fe guarde el libro que hizo el Licenciado 
Soria Camargo, fiendo Hermano Mayor. Y el que de nuevo 
hizo D. Gafpar Serrano de Avila ,fiendo Hermano Mayor, 
que efta cn el Archivo. 

CONSTITVCION II. & 
f Los dichos libroshande eftár cn el Archivo detres Les libros, y. 

llaves,y con él todas las eferituras de cenfos , y títulos de la tf^eftZ^ntl 

hazienda,y otros libros nuevos, y antiguos\lel Hofpital, de Archivo. 

cuentas,y otras cofas,y el libro en que fe cfcrivierenlaslun-
tas,y acuerdos de la Hermandad,y la Bulla original del lubi-
leo,que ganó para los Hermanos el dicho Dodor Goncalo 
de Santa Eufemia, fiendo Hermano Mayor, y el teftimonio 
de la collación de el Santifsimo Sacramento, que fe hizo en 
el dicho Hofpital á fu pedimento,para que fe fepa el derecho , 
que tiene la Parroquia en él: y vn inventario de todo lo que 
ay en el dicho Archivo,para que no pueda faltar nada del, y 
el libro corriente de las luntas ha de eftár fuera en vn caxon 
de la Sala donde fe hazen, y en acabandofe fe pondrá en el 
Archivo. 

CONSTITVCION. III. \ 
f ítem,que aya en el dicho Archivo otro libro intitula- AyaendAri / 

do de conocimiencos.donde fe eferiva la eferitura , O papel chivo libro de\ 

que de él fe facarc,y el efedo para qué fe faca, y quien lo lie—s ) 

i 
va,el qual hará recibo del,y lo firmará en prefencia del Her- quefefacamn 

mano Mayor,y Llavcros,que lo firmarán también : y el que 
lo llevare ha de quedar encargado de bol verlo dentro de el 
termino que fe le fcñalare por el Hermano Mayor, /*\o fe ha 
de facar ninguno fin mucha.y muy vrgentecaufa, y con li
cencia^ acuerdodel Hermano Mayor,y Seyfes; y el que lo í Vjj 
llevare lo buclva,-y á ello fea apremiado, y nolohaziendo, f ™ 
jy*gueel Hofpijalalintereífe. ... .:r_% 
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CONSTITVCIO N IIII. 

* Híde aver vn Archivo,6 Arca ,con tres Havcs,como 
loay de prefente, hecho por D. Gafpar Serrano de Avila, 
íiendo Hermano Mayor , enclapofenco donde fe hizieren 
las Juntas, y la vna llave ha de tener el Hermano Mayor , y 
las otras, dos Hermanos, a quien ia Hermandad feñalare el 
dia de la elección de Hermano Mayor, lo? quales las tengan 
aquel año: y han de acudir las vezes que el Hermano Mayor 
ordenare, á abrir quando fea neceífario: y fi les pareciere que 
tiene inconveniente el abrir para lo que el Hermano Mayor 
ordenare,darán cuenca en la lunta ordinaria, para que fe de
termine lo que conviene,y todos tres Llaveros han recebir 
de los precedentes por cuenta las eícrituras,y papeles del di
cho Archivo,y bo!verlos,y entregarlos por ia mifma cuenta 
a los íuceííores en prefencia delEícri vano,que de ello de fee, 

y los recibos , ytntregos,han de quedar en el dicho Ar
chivo. 

CONSTITVCION V 
^ En la redención de ios cenfos, y en fu impoficion, ó 

venta dellos,ó de otros bienes,y en los arrendamientos de las 
cafas fe ha de guardar lo difpuefto en las Conftituciones o. y 
xo.del titulo 2.dcfte libro. Y no fe ha de admitir Memoria,ó 
Manda nueva,fin parecer de la Hermandad en lunta extraor
dinaria,y para admitirla fe confidere la carga conque fe de-
xa,y el vtilqucdeellafefigueal Hofpital, porque no fea mas 
carga que el provecho. 

CONSTITVCION VI. 
f El Hermano Mayor ha de dar lasLibrancas en el Ma-

yotdomo para todo lo que fe huviere de hazer en el Hofpi
tal, y para losgafios de las Enfermas, y demás obraspias,y 
otras cofas; y fin las dichas Librancas, no fe le reciba al Ma
yordomo gafto,ni paga ninguna que aya hecho, ni tampoco 
lo que huviere pagado con Libranca del dichoHermanoMa-
yor,que no fuere firmada de dosSeyfes,ó Confiliarios; y to
mando ¡a razón por vn Contador,que de losHermanos fe ha 
de elegir para efte efc&o cada año, quando fe elige Herma-
no Mayor,quc ha de fer diferente del qucíe ha de nombrar 
pai¡a tomar las cuentas,y el tal Contador de la razón la hade 
tomar de cada Libranca,y ponerlo aísi en ella,, y detener 1|-
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bro cn que efefiv ir la cantidadjazon, y dia de ía tal Libran* 

ca,para que al tiempo de la cuenta fe fepa lo que fcíha de def-

cargar. Y íi á alguno de los Seyfes pareciere que la tal Libra

da no fe debe pallar, no la firme,fin dar cuenta cn la lunta pri-

mera,para que fe determine lo que fe huviere de hazer en 

razón della,y lo que fe acordare por mayor parte, fe cumpla, 

y execute* 

CONSTITVCION VIL \ , 
f El Mayordomo ha de tener a fu cargo,ypor fu cuen

ta la cobranza de toda la renta del Hofpital, y él la ha de dar m9hlteti-

de toda,cobrando los réditos de los cenfos,y alquileres de las nerafi car-

cafas,y IosLegados,yMandasquedexarenal Hofpital.Y por ^da^'el 

Libranzas de Hermano May or,y Seyfes,referidas en la Coi- Hofpital^ 

litucion precedente,ha de dar cada íemana al Redor lo que 

fuere neceífario parad gallo de las Enfermas, y otras cofas, 

lo qual fera en las cuentas figuientesdefcar,^o del dicho Ma

yordomo,y cargo del dichoRedq/r,el qual ha de tener libro, 

cuenta,y razón de lo que ganare. Y el Mayordomo ha de fer 

recebidoen lunta por la Hermandad para ello llamados,y c 5 

flaneas que dé muy bailantes, y que fea perfona de virtud , y 

nopleytiftajpórquenofe quede con parte de las limofnas 

qen el fe; libraren,y fi fe averiguare , quq toma parte de ellas, 

aunquefeledéndegracia,fcdefpida>y nombre otro. Yíb 

guarde lodjfpuefto en la Conftitucion p. de el titulo 2. de 

efte libro, 

CONTITVCION VIIL 
f Los dos Hcrmanos,6 el vno,que afstftiere á la comi

da de las Enfermas por femana,ha de tener cuy dado de eferi- ^eJks'ier 
viren vn pliego las Enfermas que ay cada du,y loque fe gaf- mm^urtf 

ta con ellas en comida,y cena,firmando el pliego juntamea- ^llllLus 
te con el HermanoMayor,y todos los pliegos le irán juntan- afirmas* 

do,y cofiendo vnos tras otros, hafta el cabo del año, lo qual' 

fera para faber lo que Juft&mente íe gafta en ello, y qué Her- i 

manos han acudido aquel año,para que el figuiente profigan 

los que no huvieren férvido en efte minifterio,y aya. cuenta, 

y tazor),y lleven la carga iodos por igual? falvo fi alguhsr por 

lu devoción quifiere afsiftir otras femanas, que lo podra ha-

zer. Y fi el Hermano nombrado para efte ejercicio tuviere § N . 

. jufta eícufa para no poderlo hazer,pague vn ducado de limof _ ^ . - 1 
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na ,como fe cíize en la Conftitucion ^.del titulo 2. y con cftó 

quede exonerado por aquel año. 

CONSTITVCION IX. 
ForcadaHer ^ Las limofnas que fe juntaren de las entradas de los 

fe7i*£U'io ^ e r m a n o s > y del ducado que pagaren los que fe efeufaren de 

Aiijjaslyca- las comifsiones,y Demandas,y afsiílencias á las comidas de 

daanofe ha- ¡ a s Enfermas(como fe dize cn la Conftitucion antes de cfta,y 

^damMare
 C N ' A 4« 3 U C c n e " a ^ rcfisre)fe han de echar en vna arca con 

no eche fuer- dos llavcs,quc tengan el Hermano Mayor , y o t r o , que para 

eftofenombrarecl dia deJa Elección 5 y ha de aver otro li

bro donde fe eferiva lo que cada vno da,y qué dia, y por qué 

caufa. Y lo que fe juntare fe ha de gaftar en dezir por cada 

Hermano que muriere aquel año treinta MiíTas rezadas , y 

vna cantada en el dicho Hofpital. Y el Domingo de la Oclu

ya de los Difuntos,que es a 2.de Noviembre, íe harán Hon

ras por rodos los JJermanos muertos, y por los Bienhecho-

res,con la cera,y muíica neceíTaria,y fe dirá MiíTa cantada, y 

Vigilia,y Sermón,pagando de todo la limofna acoftumbra-

da,y las MiíTas rezadas dirá el Rector delHofpital. Y á lasHS-

ras acudirán todos los Hermanos, y el que faltare á ellas no 

tenga aquel año Suerte de doncella,ni fea admitido á echar-

la,aunque la Hermandad lo difpcnfe j y para efto ha de eftár 

píefente el Efcrivano,y pondrá por fee todos los que huvie* 

ren afsiftido aquel dia, para que ellos folos entren en IasSuer-

tes,y no otros;y fi alguno tuviere jufta efeufa para no acudir, 

pague el ducado,y a viéndolo pagado, entre en las Suertes. 

CONSTITVCION X. 
Lo que fe ha 5" ^ a c ' e a v c r ^ o s P c r ^ o n a s ordinarias, que pidan limof* 

'dehazerdela na cada dia,vno en la Ciudad,y otro en el campo, y hereda-

%Mteenef ^cs>^ fugares del Corregimiento de efta Ciudad,y otro.que 

ta Ciudad, v gs el Portero,ó Munidor,que ha de pedir eñ el rnifmoHofpi-

• fu corregí- * t a | e n t o d a s las MiíTas que cn él fe dixeren, los quales dos De-

mandadores de Ciudad,y campo ha de nombrar el Herma

no Mayor,y Seyfcs; y el Portero ha de nombrar elHermano 

Mayor.y Rector,con aprobación de la Hermandad en la pri

mará tunta; y las limofnas que juntaren el Portero, y el otro 

que pide por la Ciudad, fe hande diftribuir cn efta manera: 

Que ellos por íu ocupación lleven cada vno la quarta parte 

de lo que juntaren. Y la otra quarta parte el R e d o r , y las 

á 
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otras dos partes fe echen enJa dicha arca contenida en la Cof 
ticucion antes defta: y de lo que juntare cS que pide Jen el ca
po, y Corregimiento de Granada ,lleva él ia mitad > y la otra 
mitad el Hofpital >y lo que de efto,y de las otras limofnas que 
en ella fe han de echar fobrare ai cabo del año, defpues de di
chas las Miífas,y Honras,íegafte,y diftribuya en otras obras 
piasde las que el Hofpital,y Hermandad tienen á cargo,ó en 
cofas neccíTarias del íervicio del dicho Hofpital ,falvo el tri
go,ó habas que juntare el pedidor de fuera 5 porque efto fe 
ha de entregar al Mayordomo, para ayuda algalio del pan,y 
habas que haze el dichoHofpkal3porquc fe cfcufe ¡a mas cof
ia quefuele aver en comprarlo. 

CONSTITVCION XI. 
^ Yporque es juño , que los Hermanos ayuden á tan 

fanta obra,como es las Midas de losHermanosdifunto$,pues 
tarde,ó temprano han de gozar de efte beneficio: Ordena* 
mos,que el Hermano que no pidiere limofna en el año la ve2 

que le tocare,aunque pague el ducado de la efcufa,aya de pa
gar otros quatro reales de limofna,que fe echen cn la dicha 
arca,aunque no fe le aya mandado, ni ordenado que haga ia 
Demanda; porque bañara noaver pedido,y juntado la hmof 
na para que los aya de pagar;y no los aviendo pagado,no en
tre en las Suertes de aquel año , y el Hermano Mayor tenga -

muchocuydadode lo hazer cumplir, aunque aya afsifticióá 
las Honras,y en efto no ha de aver remifsion. 

CONSTITVCION XII. 
f El Reítor ha de tener libro de las Enfermas que mu

rieren^ hazer memoria de ios bienes que dexaren 5 y fi fuere 
de poca canudad,fe venderán,y el Recior fe lo dirá de Miñas 
conjicencia del Hermano Mayor, jurando en forma de de-

recho,que no quedaron mas bienes: y fi hizieren teñamen-
to,pondráencllibroque hade aver para efto, loque dexó la 
Teftadora,y la manda que huviere hecho al Hofpital , y el 
nombre del Efcrivano ante quien le otorgare; porque de co
do ha de dar cuenta, y fe le hade tomar quando la dé de lo, 
demás; y fi fuere cofa confiderable de diez ducados arriba*, fe 
entregará al Mayordomo,y fe pondrá en el libro fu recibo, 
para que fe le haga cargo dello en fu cuenta* 

El Hermanó 
que no pidie
re limofna no 
entre en fuer 
tes aquel año 
fi no espigan 
do la efe-ft*' 
y quatro rea
les* 

1 
[ 

ElRetior tért 
dra libro ci¿+* 
las Enfermas 
que murieren 

y de la bazietí, 
Itkque dexa~ 
ren,}' (o 
feha deha£t$?^ 
de tlfaé 
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La Hermán* 
dad feñalelos 
/alarios ¡y ra
ciones al Rec
tor, Medico^ 
BarberoyEn-

firmeray 
Portero, 

" Comales ha 
de ubrar el 

/alario añ^ 
dico,y Bar be
fo y que avie 
do Medico yy 
Cirujano, fi 
prefiera al 
Medico. 

Como fi han 
depararlas 
medicinas al 

^Boticario. 

\ V CONSTITVCION XIII. 
f f¡¿. Rcétor,demás de la limofna des fus MiíTas, y la ha

bitación de la cafa,que ha de tener en el Hofpital, y el Medi
c o ^ Barbero,y Enfermcra,y Portero han de aver el falario, 
y raciones que ala Hermandad pareciere, conforme á la c a -
reflia,ó abundancia de los tiempos, lo qual fe ha de pagar, y 
paga de la renta del dicho Hofpital; y para efto , y los demás 
gaftos ha de dar el Mayordomo lo que el Hermano Mayor 
librare en la forma dicha,y fe le ha de pagar adelantado por 
femanas,y las dichas raciones entrarán defpues en el defear-
go de fu cuenta del Redor con la comida de las Enfermas, y 
demás ganos que huviere fecho de los ordinarios, conforme 
a la Conftitucion 7 . y noha de hazer gaftoninguno extraor
dinario, fin licencia, por eferito del Hermano Mayor,y Sey-
fes,ó de la mayor parte delios. Y el Rector hade nombrar la 
Enfermera; po^iue t i ta á cargo de el Rector la ropa de las 
camas,y Ip demás de que ha ds dar cuenta; pero el nombra
miento hade fer con aprobaeionde el Hermano Mayor , y 
no de otra manera. 

CONSTITVCION. XIV. 
f Y para pagar losfalariosá los dichos Medico, y Bar

bero, que ha de fer por tercios,y con Libranca firmada de el 
-^licho Hermano Mayor,y Seyícs,como dicho es, ha de pre

ceder certificación del Re¿tor,como los fufodichos han fér
vido el tercio,ó año que fe ¡es übrare;y que el Medico ha acu 
dido dos vezes ai dia,mañana,y tarde,aviendo Enfermas, y 
quanto falario tiene cada vno; y fi huviere necefsidad de Ci
rujano para algún cafo que fe ofrezca, íe llamará,y pagará. Y 
para efcufar efte fegundogafto fe procure fiempre , que aya 
Medico Ciruj'ano^ concurriendo dos cn la pretenfion de el 
falario, vno Medico folo ty otro Medico Ciru jano,examina-
do de ambas cofas,la Hermandad elija al Medico Ciruj'ano. 

CONSTITVCION XV. i 
f Ha de aver vn Boticario conocido, de cuya Botica fe 

den las medicinas ncceíTarias para lasEnfermas,y convalecie* 
t e ^ l qual las ha de dar con cédula del Reítór, dándola el Sa* 
bado de cada íemana de loqueen ella fe huviere traído para 
el Hofpital,y por las cinquenta y dos cédulas de las cuaquen* 
ta,y dos femanas fe hará al cabo de el año la cuenta con el 
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tor ha de tener donde eftri va cada día las medicinas que fe 

traen. Y aviendo vifto el Medicóla memoria de las medici-

nas,y el precio que pone el Boticario de ellas,y ajuftadclo c o 

. cljufto valor que tienen, y declaradolo afsi con juramento , 

daráel Hermano Mayor librancaen la dicha forma,para que 

el Mayordomo lo pague,quedando fiempre al ádvitriode el $j 

Hermano Mayor,que aun de el verdadero valor fe baxe al

guna parte, por fer para limofna,-y cura de pobres , c o m o fe 

fuele hazer fiempre. 

CONSTITVCION XVI. 
í s v r i W n n o o k b v u i od'Jüca 'WGSÜO zotma ^ O 1 LlLi A 

. ' No duerma jj 

f ... Y aunque parece comodidad , y aumento de \: renta nadie en el i 
del Hofpital arrendar parte de las cafas principales de l , afsi á 

r r , * r ra de las En-

• Colegio de donccilas,como a o tras períonas,por parecer que f¿rmas,yMi-

para la Hofpitalidad,y cura,y alsiftencia de las Enfermas, n o ni/hosynof^ 
• r - ' " ) -n ? alquilen apo-, 

es neceíiaria tanta caía$y por experiencias na viíto lo con - jentoSyni ad\ 

-trario,y los daños que reíultan deque otra perfona mas que mitán re^hi 

el Rector,y Miniílros del fervicio del Hoípital l o habiten, 

i aunque den renta,y alquiler por ello: Prohibimos, que de o y - J 

en adelante ninguna perfona(fuerade los dichos R e d o r , y , ^'f, i 

Miniftros,y Enfermas)puedan habitar,ni dormir noche nin- - * 

gunaeneldichoHofpital,yquecefieel arrendamiento evjjz 

efta hecho al Colegio de doncellas,y adelante no fe arriende 

~mas,nifeadmita,ni recoja retraído n inguno, ni otra perfona 

fuera de las q han de vivir en él ,quefcrrRe¿tor , Minif tros, y 

Enfermas ,aunque den limofna paracrHofpital,y en efto en

cargamos la conciencia al Redor , para que en ninguna ma

nera lo confienta 1 y fi lo permitiere, la primera vez íe le ad- ^ ' í ^ 

vieru por el Hermano Mayor en la lunta publicamente : y 

por la fegüda fea privado de la ración por tiempo de vn mes: 

y por la tercera fea quitado del oficío,y fe nombre otrojfaívu 

fi el retraído fuere Herma no,que con licencia de la He rman

dad podrá eftár,y no de otra manera. 

CONSTITVCION XVII. ¿ ¿ T 
f En lunta general fe ha de elegir Efcrivano de k Her - .0j¡¡¿* 

mandad,elqualhádeáfsiftirá todas las luntas ordinarias, y tijfokfc 

•extraordinarias^fieftasquefehizieren,yanee él fe han d$ q"jJ^f^\ 

Cerno fe 



f ^ f toa^artodaslascuentas,y icguiriospleycos.yexecucioncsq 
huviere, porque la hazienda efte Junta,y no fe pierda por di
vidida. Y fufta aora no fe 1c ha dado ülario,porque todos los 
proceífos,y execuaoncs,y arrendamientos,y otras eferituras 
del Hofpital pallan ante el 5 y fiempre , conforme lo que ha 
hccho,y trabajado en el año fe le da ayuda de coila. Y fin era 
bargo de efto, permitimos,que pareciendo á la Hermandad, 
fe le dé falario,el que pareciere competente, teniendo confi-
deradon á que lo que fe le diere,íe quita de las demás obras 
pias, á que fe debe acudir. 

CONSTITVCION XVIII. 
f Ordenamos, que aya mucho cuy dado en confervar 

l fudllCge- I a hazienda que tiene el Hofpital, defuerte, que por ningún 
narl&^jzhn camino,ni por ninguna cauía voluntaria,™ neccíTaria fe pue-

titát**^ ^ a n c n a g c n a r > n * acenfuar, ni vender,ni hypothccar los prin
cipales de los cenfos,y bienes raizes que tiene la Hermadad, 
aunque fea con liíencia,nifacultad Pontificia,ni Real,ni pira 
ningún cafo por piadofo que fea,falvo para emplear en me-

«ü jor reñía,con información de vtilidad, y licencia de la Jufti-
cia,y lo que de otra manera fe hiziere,fea en si ninguno, y la 
v c u i no tenga efe€lo,ni el feñorio paífe al comprador. 

CONSTITVCION XIX. 
loscenfisré^ * f ^ a ' g u n ccnío,ó cenfos fe redimieren, ó fe hizieren 
tímidos,7 lo á la Hermandad,y Hofpital alguna manda,ó donación de haí 
^BoffhTfi t a c * n c J u c n c a ducados.y de ai arriba: Ordenamos,que el prc-
empieeenrcn ció del cenfo redimido,y lo que por el dicho Legado, ó Do-
ujofegafle nacionfe dexare al Hofpital, fe emplee con e f e d o , para que 

rentecadaanoenpoflelsion.ocenío, a voluntad de la Her-
mandad,fin que al principal de lo vno,ni de lo otro fe pueda 
tocar en ninguna manera,fobre que les encargamos las con
ciencias. 

CONSTITVCION XX. 
masólo que f En la adminiftracion de la renta del Hofpital,eftabIe« 

''entT"1" c c m o s » c ] u c fe m n c mucho, para que el Hofpital no ande al-

cancado,n¡ adeudado,ni fe gafte mas de la renta que huviere, 

(otfaañoje y £ ^gaftare,ó librare mas,aunque fea para las obras pías, no 
1 1 ̂ ifaytr fe reciba cn cuenta al que lo librare. 

potros] CONSTITVCION XXI 
deben j a ¡ 5 o fe ^ m j c t 0 í r u r } a s c ü c m a s alMayordomo, 
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Júnales En
fermasfe ha 
asmar. i 

yRcclorjy otras perfonas que las deben dár,como en lasCof-
tituciones fe declara,y cn cito tcr<*a mucho cuydado el Her
mano Mayor(fin contentarle conque no efta a íu c a r g o el 

tomatlas,fino del Contador) el qual dará cuenta en la prime* 
ra lunta que huviere de el eftado de las cuentas,y del de la ha* 
zienda,y de las cofas que fe han cumplido, ó faltan por cum* 
plir,ydelomallibrado,ygattado,y de lo que pareciere ne~ 
ccífario rcmediar,ó proveer para que íe haga* 

D E L A S O B R A S PÍAS Q V E SE D E B E N H A Z E R 
por la Hermandad, y de las Indulgencias 

que tiene. 

CONSTITVCION L 
T J O r q u c el principal infticuto nueftro es imitar cn algo la 

caridad immenfadeN. Señor Jefu-Chrifto , que por 

cantos caminos nos amó,y obligó,y dexó exemplo para que 

le fíguieíTemos. Declaramos, que en efte Hofpital, entre las 

demás obras de piedad, y caridad que avernos de hazer, es 

vna,curar todas lasmugeres enfermas, que á él acudieren, 

que no fcan incurables,™ enfermas de mal Francés > ni heri-

das,que conforme á la renta de el Hofpital fe pudieren curar, 

á las quales fe les ha de dar lo necelíario para fu cura, y rega

lo. Y fi alguna perfona les traxerc alguna cofa de comida*, no 

fe dexe que fe la dé ,fi el Re£tor,yEnfermera no dieren licen

cia, por efcufar el daño que podría refultar de comer lo que 

lesfuelTcdañofo. 

CONSTITVCION. II. 
f Las Enfermas fe han de recebir en la forma, y como 

fe contiene cn las Conftituciones 3 . 4 . y y. del titulo 3. que 

trata del Rcc lor , y el Reítor las ha de Sacramentar corno 

hafta aqui,y fe les tomarán Bulas á las que no las tuvieren,te- 1 

niendo de ellas nccefsidad. Y las que murieren fe enterraran 

en el dicho Hofpital,en el lugar que les eftá feñalado; ó en la 

Iglcfia del, fi ella lo mandare,y dexare limofna para ello, 

CONSTITVCION III. ^ -Como fe han 

r 
1 

J 

Como fe hati 
de recebir las 
Enfermas, > 
enterrar las ' 

aue muriere 

% a 

f Ha de aver falaá parre, donde de ordinario aya feis
 derecfr# 

r 9

 1 J t . turar (as con* 

mugeres enfermas convalecientes,con la Dotación que nizo va/ecíentes,/ 

Doña María Jofre.- Y aviendo mas ayuda para efta buena prégalo que 
^ ^ • # ( a 4 , _ glande tener* 



| ^ S X ^ ' ¿ 8 1 I V V L O , V . u 

| obra,como afperamosen N.Señor ta avrá , íe acrecentará el 

numero c|e ellas, las quales avran de e(lar convaleciendo 

ocho dias por lo menos,y mas l o q a e al Medico, y Hermano 

Mayor pareciere, íegun lalTecefsidadcTeTTeníerma T a los 

qualé~s^encargamos las conciencias, para que fin mucha cau-

fa no dilaten los dias de la convalecencia.Y a las tales conva

lecientes íe dará todo lo que fuere nec¿íFario,y elMedico or

denare para fu fuftento,y regalo. Y pata vnaSvy otras avrá ca

mas fuficicntes,con la ropa, y limpieza neceíTaria, dando á 

cada enferma quando entre fabarias,y almohadas limpias, y 

en efto han de tener mucho cuydado el Hermano Mayor , y 

el RecT:or,y los Hermanos que por femanas aísiftieren á fu 

comida, procurando verlo^y preguntarlo á las mifmas enfer

mas 5 y fi les falta algo,ó en íu cura,y fer vicio ay negligencia? 

y fi el Medico las vifita a horas convenientes 5 y fi las íangrias 

fe hazen á tiempo, para que-fi huviere falta, fe remedie. ~ 

CONSTITVCION IV. 
<¿< . * En la Sala principal dirá el Rector MiíTa los Domin-

\tS*ngoS

Sfe g o s > y fieftas, paraconíuclo de las Enfermas, y convalecien-

Yga Mijja rtes, y para efto fe hará Altar con la decencia que íe debe , y 

•*wttiernas ^ a c c C ü kier to mientras no fe dixere MilTa en el,lo qual fe 

íl ~ entienda en las Salas altas de invieroo,y en las baxas de vera-

-tio, donde aísiftieren las Enfermas,y las convalecientes. 

( c CONSTITVCION V. 
#^ f • Los Viernes de cada femana fe ha de dar de comer 

(ehadedar P a n > y peícado,ó en lugar de pefeado habas á los pobres pre-

a(os pobres ios de la cárcel de efta Ciudad,como fe fueic hazer r y ha he-

frefos. fiempre: y aviendo renta bailante, fe les dará pan,y pef

eado,y alguna cocina,que pareciere al Hermano Mayor¿ co-

forme fuere el tiempo. Y alguna vez afsiftira el Hermano 

^Mayor,ó otro Hermano á quien lo cometiere , á repartirles 

* la comida, porque no fe lacoman losfirvientesde lacarcel,y 

- / r r los pobres fe queden fin comer. 

CONSTITVCION VI. 
fomojemn > , f Las dosPafquas de Navidad, y de Refurreccion de 

'%dariirridf- cátii vn año acudirán los dos Hermanos Diputados de la car -

Talprl/osiy' ceí á la Vifita que el Corregidor de efta Ciudad hiziere de 

quando. prefos pobres por deudas,y ellos ofrecerán lo que les ' pare

c i ere para lafoltura de lo que alcancare larcnta diputada par 
\i " ~ — " — ' * ' • ra 
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ra ello,y de lo que íobrare eje lasefeufas, y entradas de los 
Hermanos,pagada la limofna de las Millas, conyj fe dize 
,en ¡a Confticucion o.y i o.del titulo 4.de efte libro. Y los 
dichos Diputados darán cuenta al Hermano Mayor de lo 
que dexan ofrecido,y los nombres de los prefos,para que él 
libre en la forma que lo demás,y el Mayordomo lo pague? 
y lo que los dichos Dipuradosnoacordaron que fe dé, no 
fe ha de pagar. Y no íe ha de depofitar en los Efcrivanos, ni 
Alcayde de la cárcel cofa alguna de ello, fi no que los due
ños de las deudas han de acudir por la dicha Libranza , y co 
ella han de cobrar del Mayordomo,el qual las pague luego 
findilacioni y laLibranca fea contrato quarencigio contra 
él, con que le puedan executar,y pague con cortas, fin que 
les tome nada por ello. Y los Diputados no ofrecerán mas 
cantidad para la foltura de los dichos prefos, que laque el 
Hermano Mayor les huviere feñalado antes. Y aviendo al
gún Hermano,ó Hermanos de efta Hermandad prefos por 
deudas,fean preferidos en efta limofna á los que no lo fue* 
ren,aunque toda fe gafte cn ellos folos. 

CONSTITVCION VIL í 
5" También quando ay renta bailante para todo, fe aqueje pu¿\>^ 

han de dar á los pobres de la cárcel de la Chancilleria hada fJX*X 

ícis mil maravedís cada año en la dicha forma,y no mas. ^urcefdecba. 

CONSTITVCION VIII. J cilleria-f El fegundo Domingo deípues de la Epifania,y Paf- como^quan 

qua de R eyes,que la ígleíia canta el Evangelio d,e lasBodas dofe 

del ArchiticIino,y la Epiftola de S. Pablo de la Hofpitali- t7del 

dad,y obras de caridad que debemos hazer, fe hará cn el toteada año. 

Hofpital la fiefta del,a que afsiftirán los Hermanos 5 y para -^Jf, 
efto el dia de la Elección de Hermano Mayor fe nombran 
dos ComiíTarios,á los quales fe han de librar dozientos rea-
lcs,y no m a s 5 porque con mayor gado no ceíTe alguna de *; - > j 
las obras pías del Hofpitahy ha de dezir la MiíTa el Benefi- \ ^ y. 

ciado de la Parroquia de Señor San Gil, á quien toca, ó dé } 

fu licencia el Sacerdote,que á los ComiíTarios pareciere, a ±i 

los quales toca combidar,y elegir el tal Sacerdote,y el EU<¿- »]vf¡ 

dicador,que ha de predicar en efta fiefta. \ 
CONSTITVCION IX. \ J f Acabada la MiíTa mayor,entraran el HermanoMa- # mml^¿^ 

m * r |_T_ * 

V 



lo * r i T v L o v. 
Cama fi han 
do echar las 
Suertes de las 
doncella^ que 

fe han de ca
fe?. 

LesComifJa-
rles de la fief
ta tienen vna 
Suerte, 

Si muriere el 
Hermano fin 
aver nombra 
do doncella fe 
echefuSuerte 
etrav*. 

do fe echn 
mas Suertes 
de lo que aled 
gare ta rema. 

yor 5 y Hermanos,y l\cétor(que conforme á las dichas Cof-
tituc!o¡t;sp.y n . del titulo 4 . pueden, y debenafsiftir)a 
echar las Suertes,y los nombres de ellos folos fe echaran en 
vna vrnacn cedutas iguales, y el que falierc, nombrara do
ce lía,que fi aquel año íe caía re lie ve la dote que le tocare, y 
el tal Hermano la pueda nombrar en todo aquel año, que 
fe entiende deíde vna fiefta á otra 5 y fi la nombrada no fe 
cafare dentro de aquel año, pierda la Suerte 5 y no fe ha de 
admitir para efta Suerte Hermano,quc no eftuviere aquel 
dia prcícnte a la fiefta,y a las Suertes 5 falvo fi eftuviere cn 
Granada enfermo, de manera , que no pueda falir de cafa, 
que en efte caío, pediendo entrar en Suerte fano, (aviendo 
cumplido con las dichas Conftituciones) permitimos, que 
entre enfermo,aunque no aísifta. 

CONSTITVCION X 
^ Los do5 Comiífaiios de la fiefta de aquel dia, tienen 

vna Suene de las que fe han de echar,y conforrmndoíe m\ 

bos en el non:bramiento, bañara el que hizieren para que 
felesdéLibrancajynoeonformandofe , echarán Suertes 
entre ambos,y al que le tocare, hará el nombramiento , y 
ferá como fi ambos lo hizieflen. Y no por efto han de que
dar excluidos de entrar en ¡as demás Suertes,aviendo cum
plido con lo contenido en las dichas Conftituciones p. y 
11 .pero la que les toca por la dicha comifsion,Ia han de te
ner aunque no ay an cumplido lo ordenado en las dichas 
Conftituciones. 

CONSTITVCION XI. 
C Si el Hermano á quien tocare la Suerte muriere den

tro del año fin aver nombradodoncella,fe bolverá a juntar 
la Hermandad,y en la mi fin a forma fe echará aquella Suer
te ,porque no ccífe la buena obra. 

CONSTITVCION XIL 
f Y porque no es Jufto,que con codicia de las Suertes 

fe echen mas que las que la renta del Hofpital puede pagar: 
Ordenamos,que cada año fe echen feis Suertesjy íi á laHer 
múndad pareciere que ay renta para mas,con certificación 
del Mayordomos viendo pagado lo librado para las demás 
obras pías del año antes,fe echen mas Suertes, conforme á 
loque pareciere al HermanoMayor,yScyfes,que fobra pa* 
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ra el lo. Y fi por la dicha certificación pareciere q tic no ¿i\r 

para las feis, no fe echen ínasq las que alcancarcí 5 falvo fi 

algún Hermano quifiere dar de fu bolfa de limoína algún 

D o t e ( c o m o fe íue!e hazer) que ias que afsi fe ofrecieren s fe 

echarán de mas de las otras. Y el Do te de cada vna ferá veia 

; te ducados por aora? porque c o m o creciere la renta , y l i -

mofnas . comoe ípe ramosen N . S e ñ o r , crecerán , fe irán 

afsimifmo acrecentando las dichas cantidades. Y también 

fe echaran en Suertes,con D o t e de cinquenta ducados ca 

da vna, las que dotó ¡a buena Memor ia de el D o c t o r Mar -

molejo ,coniofe refieren en la Conftitucion 18. de efte t i 

tulo. 

CONSTITVCION XIII. 
^ Las doncellas á quien fe ha de nombrar , han de fer 

pobres,honeftas,y virtuofas,y libres,que no ayan fido fier* 

v as,y de más de diez y feis años, hijas legitimas de vezinos 

de efta Ciudad 5 que no ayan férvido cn cafas de trato , c o 

mo es mefon,bodegón,ni taberna 5 fino que fe ayan cria

do con virtugVy recogimiento en caía de fus Padres, ó deu

dos,ó de períonas honradas 5 y los dos Hermanos , que fe 

eligen por Diputados de doncellas, aquel año fe informa

rán fi concurren en ellas cftas calidades,con comiísion de el 

Hermano Mayor,y con fu relación íe les dará Libranza cn 

el Mayordomo, precediendo fec del Cura que. la huviere 

defpoíadoi porque no cobre el dinero antes.y luego fe que

de fin defpofar,y fe defraude la obra pia. 

CONSTITVCION XIV. 
. f Cada Paíqua de Navidad fe han de repartir á mu-

geres pobres, honradas, dozc,ó diez y feis mantehuelos de 

paño diez y ocheno,azuI,dc á dos varas,y media cada vno, 

los quales reparte el He rmano Mayor folo á fu arbi t r io ,co-

mo fe contiene en la Conftitucion 1 z.dcl titulo pr imero. 

CONSTITVCION XV 
f Ordcnamos,que demás del libro de Bienhechores , 

y de Legados,y Obras pias,que efta mandado aya en e l í i o f -

pica!, íe haga también vna tabla, que efte en i / l g l c í i a d$*íí *¿¿%¡¡£¡ 
Hoípical ,ó en vna pared del p¿tio clavada, y donde fe 

da bien leer de todos,en que fe eferivan los B ienhechores dfo j!]h 

del dicho Hofpital? y lo que huvieren dexado para MilTas,y. ' 

Las calidades 
que han de 
tener las den-
celias ¿ quien 
tocare la, Suer 
te. 

j 

jQueferepdt, 
tand&zefo • 
diez f feis mt 
tebaeles a mu 
peres ía Paf* 
q¿::!¿,Navi~ 
dad. ' \ 
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otras cofas\para que los que lo leyeren .rueguen a N . Señor 
por los íienhechores,y otros fe animen á imitarlos. Y en 
¡atabla quede blanco bailante, en que fe vayan poniendo 
las Man das que fe hizieren,y los nombres de quien las de-
xare. Y quando efta efte llena,fe haga fegunda,y tercera, y 
fe vayan poniendo por orden, para que todos las puedan 
leer* 

CONSTITVCION XVL 
^ Y porque es jufto,que los Hermanos que acuden á 

tan íantas obras,demás del mérito de ellas, tengan alguna 
ayuda de Indulgencias, y fepan las que les eftán concedidas, 
para que fe animen áganarlas,y á procurar orras mayores: 
Ordenamos,que fe ponga otra tabla cn la dicha Iglefia, ó 
patio,en que fe diga los diasen que ganan Jubileo , que fon 
los contenidos en la Conftitucion i o.del titulo primero, y 
que demás delW,ganan lo figuiente : 

En el articulo de la muerte,a viendo confeflado, y co
mulgado,ó diziendo jcsvsconcl coracon, quando no pue
dan con la boca, ganan Iubileo plenifsimo , y remifsion de 
de todos fus pecados. 

Ganan también fefenta dias de perdón cada vez que 
afsiftieren en el Hofpital á Miu^ó a otros Oficios Divinos. 
Y todas las vezes que fe hallaren en qualquiera lunta,ó C ó -
gregacion de la Hermandad,publica, ó particular, ó reco
gieren algún pobre Peregrino,ó hizieren pazes entre algu
nos enemigos,y loscompufieren,ófe hallaren en algún en
tierro de Hermano,ó de otro qualquiera , ó fe hallaren en 
alguna Procefsion,que en el Hofpital fe hiziere de confen-
timiento del Prelado,ó acompañaren el Santifsimo Sacra
mento quando fe llevare á algún enfermosoeftando impe
didos,y no pudiendo ir á acompañarle,oyendo la íeñal de 
que fale,ó paíTa,fi rezare vna Ave Maria,y vn Pater Nofter 
por el enfermo,ó dixerc cinco AveMariascon otros tantos 
Pater Nofter por las Animas de los Hermanos difuntos, ó 
fi traxeren á algún pecador á camino de falvacion, ó enfe-
ñai ca los que no faben los Mandamientos de Dios N . Se-
í5or,y la Doétrina para fu falvacion. Y haziendo las dichas 
cofas,ó parte de ellas, aunque fea muchas vezes cada dia, 
ganan cada vez los dichos fefenta dias de perdón. Todo lo 
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qual concedió N.SS.Padre Paulo V. el dicho año de í ó i f . 

a íuphcacion de! dicho Doctor Goncalo de Santa Eufemia. 

CONSTITVCION XVII. i 
^ Y porque noesjufto,ni permitidojque las voluntades Las volunta* i 

de los tcftadorcs fe dexen de cumplir a ia letra : Ordenarnos, desdeUsup. x 

. t • r i i i iadores/ecu-

y eítableccmos 3quc en todo tiempo íe guarde, y cúmpla lo pknpuntuaU\ 

que los tcftadorcs ,y perfonas que huvieren dexado algunas m e n t e f m c o m 

JVlandasá efte Hofpital,le huvieren dexado fin commutar la ZlXpala&* 
renraen otras cofas,aunque fean mas pias, y neceííarias,y en vaos obras 

efto tengan mucho cuydado el Hermano M a y o r , y Seyfes. ^finnill^ 
Y en las cuentas que fe t o m a r e n procuren aya efta eiiftincion, 

defuerte, que lo dexado para MiíTas no fe gafte en Enfermas* 

y lo dado para Enfermas no fe diftribuya en MiíTas, íalvo lo 

que fe dexare para el HoípitaI,ó para las obras pias de é l , fin 

dezir qua!es,quecn efte cafo la Hermandad podrá difponer 

cn ellas como le pareciere. ^ I 

CONSTITVCION XVIII. v j 
f Y porque la buena Memoria del Do¿tor Marmolejo cmofe ¿4r ^ 

nueftro Hermano dexó renta ala Hermandad para refeataf de guaraa,\ 

Cautivos,que cralaobra pia que faltaba por hazer en efte ¿Jf^f/J r 

Hofpital,y también dexó renta para cafamiento de donce-

Has: Ordenamos,y queremos,que fe suardeen todo fu vo- ' n t a 

dexo parare/ 

luntad,y que toda la Hermandad acuerde las limofnas, y la catar cautu 

cantidad de ellas, que para el dicho refeate le pareciere que íe ™s>y cafar 

dé,y á qué perfonas,y no el Hermano Mayor fo lo , aunque él m e S i 

ha de dar las Librancas en la forma que fe contiene en IaCof* 

titucion 6\dcl titulo 4.defte hbro,quc cftá referida. Y lo que 

eftuvicre caído de ia dicha rcnta,y por librar a Cautivos par- ._ ; i 

ticulareSj fe entregue al Redemptor que fuere de la Orden 

delaSS. Trinidad,paraqueporfu mano fe hagan los refea-

tes,advirtiendolc los que el dicho Doftor quifo fueíTen pre- • 

feridos de losCautivos,que fon los naturales de Andujar,y \ , * , 

de efta Ciudad de Granada, y los que eftuvieflen en mayor yi 

peligro de apoftatar. Y no aviendo doncellas, que pidan de 

las que el dicho Doctor mandó preferir, fe echaran en Suer

tes, con las demás el dia acoftumbrado , las que conforme á 

la dicha difpoficionfeaviande cafar aquel año. Y para efto et N ^- , _ 

Hermano Mayor ha de hazer poner Edicto publico cn laCiuv ¿ ^ : [ / 
dad de &ndujar;por los raefes de Marro A AK̂ ÍI 3 - / R 
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huviere p|rientas fuyas,y de las lfa madas, mueftren fu dere

cho en los mefesreñanteshaíla fin de Noviembre, y m o s 

trándolo, feran preferidas en la renta de aquel año , y no lo 

moftrando, fe echaran en fu lugar cn Suertes con las demás 

otras doncellas en la mifma cantidad. 

CONSTITVCION XIX. 
f Las Librancas que fe dieren,ó acuerdos que fe hizie-

'LasHbrancas , v , r * t • J • J 

dadasaCáu- r e n P a r a dar hmolna a algún Gautivo, duren por tiempo de 
úvosduren dos años,y paífados,no aviendo tenido efefto el refeate, cef-
*Zmal?yfe ^ ' a m a " d a , y fe de a otros falvo fi por el primero fe alegare 
puedanprw- cn los dichos dos años caufa que lo aya impedido,que cn efte 
rogar porj. r^f 0 f c | c prorrogue el termino por otros dos años, y paíla-

tros úsanos. t K f. ¿f f ¿4 r 

dos,no aviendo laudo, íe libre a o t r o , y delpues en la renta 

de los años figuientes fe le pueda librar a el lo que antes le ef-

taba librado, para que tenga efecto fu refeate , guardando la 

mifma forma. T I T U L O S E X T O , 
J • • Y V L T I M O D E L G O V 1 E R N O D E L H O S P I T A L , 

? y Hermandad,y guarda de las Conftituciones. 

v CONSTITVCION I. 
ilgovierno TDOrque donde ay muchas Cabecas, y Superiores , pocas 

dJ^fe

e¡7al 'vezes fe govierna bien,y finpleytos: Declaramos,que 

eilajquefe a folo el Hermano Mayor,y Hermandad toca el govierno, y 

iraygaconfir- fuperintendencia de todo lo que cn el Hofpital,y fus rentas,y 
maciondefu , . . c . . r * . 1 J w í? 

Magejladdt hazienda le na de hazer,ím que nadie tenga parte en ello. Y 
¿fias confli. para que eftas Conftituciones fe guarden,fe ha de traer con-

I fomacion dolías de fu Mageftad,defpachada cn íu Confejo. 

CONSTITVCION II. 
Entretanto í E n t r c t a « t o que fe trae la dicha confirmación : Ordc-

aueíetr,ia *namos,y quercmos,que eftas Conftituciones fe guarden, y 

eonfintacion cumplan como en ellas fe contienes porque las mas fon faca-
• °vanden * 

^flasConjüm das de las antiguas. Y fi huviere,ó fe ofreciere duda en la in-

f / ^ v . . terprctacion de alguna de ellas, ó acaeciere cafo,que no cfté 

decidido en ellas,qucrcmos, que fe intrepcte,o cftablezca de 

nuevo por la dicha Hermandad en lunta extraordinaria, y 

llamado con cédula por eferito para cllo,y no de otra mané

is ra. Y en lo que las dichas Conftituciones efluvieren claras, y 
* r r — 1 — in+~*-rLT/*tiF¡nrL ni fcntiüO 
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que tienen conforme á fus palabras, por efeufaf los pleyrcs 
que fobre ello puede aver, pues no es ¡ufto que los aya j fino 
que entre todos los Hermanos aya vna fola voluntad , y fe 
conferve la paz,y amiftad que fiempre ha ávido, refukando 
de lo contrario tanto defervicio de N.Senor. 

CONSTITVCION III. 
f Y porque no es pofsiblc que fe puedan hazer Eftatu* 

tos con orden precifa,que fe ayan de guardar perpetuamen
te, porque con la mudanca de los tiempos todas las cofas fe 
varían,y mudan,y lo que oy parece ncceíTano,mañana fe ha
lla,que conviene lo contrario. Por tanto declaramos, q que- firme ala 

da en voluntad,y arbitrio deladichaHerrnandad hazer nue
vos Efiatutos,yConflituciones,alterando,y mudando,eften-
diendo,ó reílringiendo eftas $ peroqueeftofea, y hade fer 
con juña caufa,y ocafion,y necefsidad precifa, y por graves 
daños,é inconvenientes,que refulten de la guarda de cuas , y 
no de otra manera. Sobre lo qual les encargamos las concie-
cias,y que para averies de mudar,ó deshazer,ó quitar, ó aña-' 
dirles alguna cofa,concurran las dos Partes de los Votos que 
cn la lunta fe hallaren,y lo que de otra manera fe hiziere, no 
valga nada. 

CONSTITVCION IV. 
f Y porque elbuen exemplo importa mucho par« mo-> 

ver los ánimos de otros a hazer buenas obras, y con el malo 
fedeídoran lasque fe hazen por aventajadas que fean , r o g a 
m o s ^ encargamos mucho a los Hermanos, para que en ro
do efte la Hermandad govcrnada,como conviene al fervicio 
de N.Señor,y bien de los próximos,que vivan bien, concer
tadamente, fin nota,niefcandalo, ni pecado publico, y queí Mayor,y se 

tengan mucha paz entre si,y no tengan pley tos,ni diílenfio- £/¿0¡¡^* 
nes,yfilastuvieren,elHermanoMayor,y Seyfes las pc&cu- f ; w > / 
ren componer. 

De lo qual otorgaron la prefente eferitura ante mi el pre-
fente Efcrivano del Rey N.Señor,y publico de la dicha Her-
mandad,y de los teftigos iufo efcritos,y lo firmaron lo&tóo-
res CorniíTarios en Granada á treze dias del mes de Mayo de 
mil feifcientos y treinra y vn años. Siendo prefentes por tef
tigos Franciíco Rodríguez Morón.y Fernando de Monta l - j 

"í^n,y Manuel Ramkcz^vezino^deGrima/^ r w r » ; - J -

'^uelostter* 
manos vivart 
con mucho 
exemplo de 
los demás, fin 
nota ¡ni efean 
dalo, ni peca
do publico. « 
el "Hermanó 

J 

v 
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Santa Cruz Bocanegra. Doéror Goncalo de Santa Eufemia 
Efquivcl. fl.Gerónimo de Loayfa Mefsia. Iuan Luis Cafte-
llon. Doctor Gómez de Menefes. El Lic. Fernando de Me
nefes. D.Fernando de Teruel. El Lic.Diego Bermudez de 
Caílro. Ante mi,y doy fec conozco ios otorgantes. Iuan 
de Montalvan, Efcrivano. 

E yo el dicho Iúan de Montalvan,Efcrivano publico del 
Rey N.Señor,doy fec, que las dichas Conftituciones fon las 
niifmas que hizo,y ordenó el feñor Do&orGoncalo de San
ta Eufemia Efquivcl,con comifsion de la dicha Hermandad, 
y las que en la lunta gencral.que fe hizo cn el dicho Hofpital 
de la Caridad el Domingo veinte y tres dias del mes de F e 
brero paitado de efte año,fe aprobaron por todos los feñores 
Hermano Mayor,y Hermanos, que fe hallaron en la dicha 
lunta, fin faltar ninguno, con las advertencias que pufietTen 
los dichos feñores D. Geronymo de Loayfa Mefsia,CavaIIe-
ro de el Abito de Santiago, y Alguacil Mayor de efta Real 
Chancilleria,y Lic. Fernando de Menefes, y Diego Bermu
dez de Caftro, Abogados de ella,y Doctor Diego de Mene-
fes,Bcneficiado de la Iglefia de Señor San Gil,y D. Fernando 
de Terucl,y Iuan Luis Caftellon, Efcrivano mayor de el C a 
bildo de efta Ciudad, Hermanos de la dicha Hermandad, a 
quien*<:on el dicho feñor Doctor fe les cometió otorgarlas en 
nombre de toda la dicha Hcrmandad,y que las firmaífenjco-
mo las otorgaron,y firmaron,y Juntamente con ellos el fe-
ñor D. Luis de Santa Cruz Bocanegra, Hermano Mayor de 
la dicha Hermandad: como lo dicho confta, y parece por el 
dicho acuerdo,que efta cn el libro de las Iuntas,y Cabildos de 
la dicha Hermandad,a que me refiero,y por ello fizc aqui mi 
figno. En teftimonio de verdad* Iuan de Montalvan Efcri
vano. 

A P U N j 
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*de Granada y Alarecn,D. Martin Bazande Loayfa, D. Fer

nando de Teruel, y Don Iuan Pérez de L a r a , ComiíTarios 

nombrados por la Hermandad de la Caridad de Nueftro S e 

ñor leftj - Chr iño 5 fobre lo tocante á las Confticuciones de 

ella,referido en la lunta de 4-de Febrero defte año de 1 6 ] c, 

JffEmos vifto (en virtud de la comifsion que para ello nos dio la 
Herm \ ndadfanta de la Caridad de N. Señor Jefa • Chrif 

to, en Junta general de veinte y ocho de Diciembre de tó^ 4. que 
defpues fe amplio en otraj'uta generaldelmes de Enero de 16% j . } 
las Conftituciones,que para el buen govierno de ejla fanta Her-
mandad£on comifsion fUya %hiz>o el fenor Doffor Gonzalo de 
Santa Eufemia y Efquivel, Hermano de la dicha Hermandad, 
por el ano paffado de \ 6\i. las quales en Junta general la dicha 
Hermandad en 23. de Febrero del dicho ano de 1 ó j 1 .fe cometie
ron aciertos Caballeros Hermanos,par a que las vieffen, exami
naren y aprobajfeny para ello fe les dio poder y comifsion en for
ma, en virtud de la qual las aprobaron, y juraron , y de ello otor
garon efritura publica ante Juan de Montalvan, Efcrivano de 
fuMagejlady de ladichaHermadad.en J ^,de Jldayode 1Ó3 r. 
T nos pare ce,que las dichas Conftituciones fon buenas ,juftas, y 
loables y como tales debe la Hermandad mandarlas guardar en
lodo y por todo, como tn ellas fe contiene, con las declaraciones^ 
addiccionesy limitaciones fguientes. 

1 Que per quanto ha ávido poco cuy dado en la obfervancia 
de las dichas Conflituciones,y muchos de los Hermanos las igno
ran y los que entran de nuevo, fin averias vifto, juran de guar
darlas, no fabiendo lo que juran,y efto tiene riefgo mamfiefto pa
ra las conciencias de los vaos y otros. Se ordenay manda, que el 
día que por la Hermandad efte determinado que fe reciba, y de la 
pofjefsion a algún nuevo Hermano, antes de dar felá el Efcriva
no de la dicha Hermandadfa quien fe ha de ha&er cargo de efio) 
de luego el mifmo dia, fi fuere pofsible al tal Hermano que afsief- . 
tuviere aprobado y recebido en papel imprejfo de las dichas Con\-
tituciones ,y de las addicciones que aorafe ha&en(para lo qual, y 
para dar a los Hermanos,que oy no las tienen, fe hará iq$ri<* 
,mircantidadde cuerpos de ellas,y que fe entreguen al dicho Ef- ^ 

• • * ~ K. - * 



crivano, pa?aqueetccbre de cada*Uerfnano lo que mentare el 
cuerpo qu% le diere y lo entregue al Mayordomo de la dicha Her* 
mandad, que es quien ha de ha&er la dicha imprefsion )y le dirá 
como y a efta admitido para fer Hermano,que vea aquellas Conf
tituciones que le entregayy quef fe difpufcre aguardarlas., acu
da en la primer a Junta que la Hermandad tenga, para que le re-
cibay de lapojfefsiom y el dia que aya de tomarla,en el juramen
to que hizjiere expreffara como ha vi (lo las dichas Conftituciones, 

y fiddicciones,y que fe obliga a guardarlas,como en ellas fe con
tiene, v 

2 jQue para la Elección de Hermanó Mayor fe de llama
miento general en la forma acoftumbrada, y en el fe diga , como 
aquel dia fe han de leer las Conftituciones de laHermandad,para 
que todos tengan mas próxima noticia de ellas ^y que el Hermano 
que no fe hallare aello,queda excluido de entrar en las primeras 
Suertes que fe echaren para dar los dotes de las doncellas ?y que no 
fer a admitido a ellas, aviendo hecho la dicha faltó)fi no fuere pa
ngando de contado dos ducados de limofna, para que fe diftr¡huyan 
tn las obras pias* que ala Hermandad le pareciérey eft ando j un
ía la Hermandad, antes de ha&er la Elección de Hermano Ma
yoral Efcrivano leerá las dichas Conftituciones ,y pondrá en el 
libro los nombres de lot que defde fu principio de el tal aBo fe ba
ilaren a el, para que el dia de las Suertes fe fepa quales fueron los 
•qué*]altaron ^y hecho efto, fepafara a la Elección de Hermano 
Mayor,y eft a mifma forma fe guardara todos los anos inviola
blemente. s 

; 3 Que fi por eftár juradas las dichas Conftituciones, y Ad-
dicciones, y querer alterar,o innovar alguna cofa de ellas', fuere 
necefario pedir relaxacion del juramento ajuez^fb Prelado ,que 
lo pueda conceder, el tal pedimento fe hade haz^er en nombre de la 
Hermandad por el Comífario que ella nombrare para ello enjun 

• taextraordinaria,quefobredlofehaga, con llamamiento, en la 
qual fe ha de tratar del cafo para que fe ha de pedirla tal relaxa-
cionh yfi la Hermandad (guardando lo difpuefto en la Conftitu
cion 3. del titulo 6.) acordare quefipida,nombre Comijfario para 
que en fu nombre lo haga,al qual fe le ha de d)¿r poder para ello en 
haftanteforma,y loque de otramanera fe hizjerefea ninguno. 

4 Que por quanto por la Conftitucion i o.del titulo prime-
# roesatargpdelHermano Mayor avifar a los Hermanos los 



dias en que ganan Jubileo fe le pide con encarecimiento , que cuy-
de mucho defto,porferobrade tanta importancia para el bien de 
fus almas ,yfera de gran edificación del pueblo, que dos dias de 
cada vn ano de los que fe han de ganar los dkhos Ju l lieos ( c¡ue 
vendrán a fer el dia déla Afumpcion de N. Señora la Virgen 
Santa MARI A y el de las fieftas de las Xodasjn que la Her
mandad echa la Suerte de las doncellas) fe junten todos los Her
manos déla dicha Hermandad en la Iglefia del Hofpital fuyo , y 
en la Mijfa folemne que fe dirá los tales dias, reciban el Sanitfsi-
tno Sacramento de la Euchariftiay el que faltare de las tales Co -
muniones, por cada vez¿> pierda el derecho d: entrar en las Suertes 
de las doncellas fo pague vn ducado de limofna paralas obras pias 
que la Hermandad ordenare 5 y efto no fe ha de entender con los 
Sacerdotes, que los tales cumplirán con af ¿¡lira la Aíjffa que fe 
dixere, ni con los Cavalleros de'Abito, filas tales Comuniones fe 
encontraren con las que ellos tienen obligación a haz¿er con los 
otros Cavalleros d,e fu Orden, 

4 Que en quanto drecebimiento de los que pidieren fer ad
mitidos por Hermanos de efla Santa Hermandad, afsi en Plazca 
Numeraria ¿orno Supernumeraria, fe guarde 10 difpuefto en la 
.Conftitucion 12.deltitulo 2. con tal calidad, que refpech de la 
gran cantidad de Hermanos que ay enP laZ^asSupernumer arias, 
fifi prefentare alguna perfona ( pidiendo fer admitido) dequaU 
quiera t¡lado, condición\y preeminencia que fea, fe aja de v ̂ tar, 

y vote por Votos fecreto${fu recebimknto) con. habas blancas , y 
negras \yfi tuviere tres habas negras,quede exclmdo'^y fi tuviere 
vna,o dos habas negras no mas,o todas blancas ¡quede admitido, 

y file de la poffefsion,con la calidad dicha en el p amero capituló 
Je eflas Addicciones $ y efto fe guarde inviolablemente mientras 
huviere Plazcas Supernumerarias 1 pero fieftas fe confumiejfen, 
y llegaren las cofas a eftado, que fe huviefen de no mbrarHer ma
ltas en Plazcas Numerarias feran recebidosen ellas los que qua-
do fe propufieren Htvierxn de tres partes de los Votos que huviere 
las dos,y no menos guardando en todo lo demás las Conftituciones 
que a cerca de ¡lo hablan. 

6 Que por quantopor la Cpnftitucion 11. del titulo 4. fe dif 
poneque elHermano que pidiere lalimofna en d ano, laveZj q&e 
le tocare,aunque pague el ducado de limofna de la efiuía , aya de 
pMgar otr-osquatro rea1 es mas% y que efto ha defir, aunque no fe 
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le aya mandado que pida la tal limofna. Somos de parecer , que 
efta calida^fe quite, porque no parece que es yafto, que ningún 
Hermano pida, fin que el Hermano M.tyor le aya mandado que 
lo haga: j afsifolo tendrá obligación a efiar por lo que en la dicha 
Conftitucionfe contiene aquel a quien fe le huviere ordenado que 
piday no lo huviere hecho. 

7 T porque la experiencia ha mo ¡Irado \ que por no aver fe 
' dado forma en que perfona ha de dar las habas,y recogerlas qua-
do los negocios deque fe trata fe han de votar con ellas,han re fal
tado inconvenientes muy grandes. Somos de parecer,que de aqui 
adelante fe guarde la forma fguiente: Que falgan en los tales ca-
fos quatro Hermanos de los mas antigües (quepor ellos ha de em
pegar el tumo) y los dos dellos repartan las habas,el vno las blan
cas,y el otro las negras, aviendo fe contado antes los Hermanos 
que ay que voten, para que conforme a ellos fe les den las habas a 
los que las han de repartir \y los otros dos "Hermanos llevaran las 
vrnas,recofiend£;en ellas los Votos,y los entrenaran al Hermano 
Mayor, para que fe haga la regulaciony cuenta en la forma acof 
lumbrada,y publique lo que fuere mayor parte: y porque efto es 
carga, y fea mas tolerable, llevándola todos con igualdad, el Ef
crivano tomara la raz^on en el libro de laHermandad de los nom
bres de los Hermanos que empegarenfirviendo eftos Oficios,para 
que les vayanfiguiendopor turno los otros Hermanos mas mo
dernas que ellos, de fuerte ,que por todos de buelta la rueda 5 y fi 
acaeciere que alguno,o algunos de aquellos aquien tocaba la veZj, 
no fe hallaren en la Hermandad en la ocafion en que la avian de 

fervir, pajfe el turno a losfiguientes >y a los que faltaron los apu-
te el Efcrivano en el libro, para que la primera vez¿ que fe hallen 
en Junta, y aya ocafion, cumplan con la obligación, porque irre-
mifsiblementetodoshan de fervir el dicho oficio , excepto el Her
mano Mayor,que a la faz^on fuere, que ha de fer effempto. 

8 Que el Hermano Mayor mire mucho ,y examine los ca-
fos para que da llamamientos para Juntas extraordinarias $y 
fi fuere necejfario los comunique con los Seyfes, o algunos de ellos* 
porque no parece juft o, que para cofas de poca importancia ,y en 
que no fe pierde tiempo, fe hagan dichas Juntas, pudiendofe tra
tar en las ordinarias. Tporque conviene,que el Hermanó Ma
yor de nueflra Hermandad tenga la authoridady poder, que di-
•&c el nombre, como cabera de todos y que fiempre por lamiferlcor-



¿ta de D¡GS nueftro Señor (para cuyo férvido je elige ,y nombra) 
tersemos experiencias ,que concurren tn la per fon? que fe elige las 
partes de virtud, y extmplo necesarias, cerno las de la calidad, y 
autoridad hajlante: Nos parece,que pues per la Conftitucion o. 
•Jd titulo i . le toca nombrar oficios y dar comifsiones ¿y por la 14. 
delmifmo titulo,(e efta cometido haz^er guardar todas las Confti
tuciones--) y porda Conftitucion ¿\.deltitulo ixada vno delosHerr 
pianos'jura la obediencia de el Hermano Mayor, y fus mandatos 
lícitos,y honeftos,afsi en oficios,como en comifsiones 5 y que por la 
Conftitucion X1. del dicho titulo 2. tiene )urifdicción aun en ca-
fos mas leves de multar CGn pena de dinero y exclufion de las Jun
tas por el tiempo que le pareciere a los inobedientes. Se declara,qué 
de efto mifmo pueda vfar en qualquiera cafo,fuer a del contenido 
en la dicha Conftitucion 1 1 . 1 pues le toca el elegir, y nombrar le$ 
en oficios,repartir cargas y dar comifsiones , a Ufólo toque elha
berlas continuar defpues de aceptadas,o admitir las efeufas an
tes y en vno,y otro cafo,nombrar la perfona, o perfonas que la 
comiencen,continúen y fenezcan, dexando.a fu mejor alvedrio eñ 
impoficion de penas,fin dependencia alguna de la Hermandad fi~ 
no es para en cafo que juague fer la inobediecia digna de excluir
les de nueftra Hermandad*, porqué en efte cafo lo ha de pxoponer^ 
enJunta general\ para que lo acuerde fo vea el medio que fe deba 
tomar. Efte es nueftro parecer : Salva, c. En Granada a 4. 
de Febrero de 16 3 j . Don Pedro de Granada y Alarcon. Dort 
Martin 'Batean de Loayfa. Don Fernando de Teruel. Licen
ciado Donjuán Perez¿> de Lar a. 

" A Ñ O Í ^ ^ O Ñ T S T - fi 
Queeftaban manuferiptas cn las margénesele lasConftitu--

ciones antiguas de la imprefsion del año de 167o. y fe 
expreífan á parte en efta rcirnprefsion.para 

mayor claridad. 

EN LA CONSTITVCION SEXTA DEL 
Titulo primer o,tenia anotado lo figuiente: 

ño de iÓ7p. Por muerte del Señor Dód . D. Rodrigo 
Vázquez de Ribera,Canónigo de la Sta. Iglefia Me

tropolitana de efta Ciudad,y N. Hermano Mayor en efte di
cho ^ño^exerció fu oficio en lo reftante de él,el Señor Q p n / 



Alonfo de Sántí-CruzBoca-Negra.Ventíquatrodefta Ciu
dad^ Confilkrio mas antiguo, regulada fu antigüedad por 
fu rcccbimicnto de Hermano. 

Año d* 168 y .por muerte del Señor D. Felipe de Zam-

brana y Almanfa, N.Hermano Mayor,en dicho año hizo fu 

oficio cn lo redante de él,el Señor D. Melchor de Viedma, 
Confiliario mas antiguo$y por aufencia de dicho Señor,quc-
dó en fu lugar cn el oficio el Señor D.IuanMuñoz de Salazar, 
fegundo Confiliario. 

Año de i <5p8. por enfermedad del Señor DJuart Anto
nio de Aguilar, Alférez Mayor de la Ciudad de Santa F c , N . 

Hermano Mayor cn dicho año,hizo fu oficio el Señor Don 
Diego Francifco de Pilla Vcntimilla,Cavallcro de el Orden 
de Señor Santiago,y Confiliario mas antiguo. 

Año de iópp.en primero de Noviembre murió el Se
ñor D.LuisSuarez dgToledo y Cueba,CavaiIero del Orden 
de Calarrava, nueftro Hermano Mayor, y cn lo reftantede 
dicho año, excrció fu oficio dicho Señor D. Diego Francifco 
de Pilla Ventimil!a,Confiliario mas antiguo. 

Año de 171o.por aufencia delSeñorD. AntoniodeTe
ruel y Zepeda,Cavallero del Orden de Señor Santiago , N . 

Hermano Mayor,hizo fu oficio el Señor D. Iuan Francifco 
*DaviIay Porccl, Alcalde perpetuo honorífico de la Ciudad 
deSant^Fé,y Confiliario mas antiguo. 

Año de 171 j .en zi .de Iunio,murióelSeñorD.Ambro 
íío Félix Pérez de Vargas,N.Hermano Mayor 5 y en lo ref-
tante del año exerció fu oficio dicho Señor D.Iuan Francifco 
Davila y Porccl,Confiliario mas antiguo. 

EN LA CONSTITVCION XI. DEL TITVLO 
primero fe anoto. 

En el año de 1709. fiendo Hermano Mayor dicho Se
ñorD. Iuan Francifco Davila y Porcél, á propoficion,y p e 
dimento fuyo: Acordó la Hermandad fe impetrarte cómmií-
racion del IlImo.Scñor D. Martin de Afcargorta, digniísi mo 
Arcobifpo de efta Ciudad, para que el importe de los Man-
tehuelos expreíTados en efta Conftitucion, y las Limofnas de 
las Fundaciones del Señor D.Lucas Bcla de San-Iuanc, y el 
Saibor D.Felipe de Hcrrcra^ue, á fu arbitrio reparti^n f 00-
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bies los Señores Hermanos Mayores las PaYquas de Navi-
dad,íe apjicaffen vnos,y otros productos al cautlalde la Cu
ración de Enfermas de N.Hofpitais en cuya execucion fe dio 
Memorial a fu Tilma, haziendo en él relación de todo lo refe-
rido,y enfu viflajísfirviódedifpenfar la aplicación de eftas 
Limofnas,cemmutando fu deftinacion en el emoleo de Hos
pitalidad por tiempo de quatro años, cuyacommutacion fe 
íirvió fu lllma.de prorrogarla por otros quatro años, á pedi
mento del Señor D. Iofeph Canicia Maldonado, Cavallero 
del Orden de Calatrava, Gentil-Hombre de ¡a Boca de fu 
Mageftad cn el año de 1715,que fue Hermano Mayor $ y en 
el de 1714.a inftancia,y folicicud del Señor D. Luis Muñoz 
de Guzmán,Cavallero del Orden de Señor Santiago, y Her* 
mano Mayor cn el,amplió fu Illma. efta commutacion por 
todo el tiempo de fu vida (que N . Señor dilate ) aplicando el 
importe de eftas rentas al gafto de la cor ida, que todos los 
Viernes del año fe ¡leva de nueftro Hofpital a los pobres de la 
Cárcel Real de efta Ciudad, por no alcancar el caudal de fu 
Fundación á la continuación de efta Obra pia. 
oboi£noi iérjImh ¿stfoO- ?tiáii- iwtí^nsD?,nsnífí0iinoon ?¿% 

]£N LA CONSTITVCION XI. DEL TITVLO 

fegundo eft ava anotado. 
En la lunta que celebró la Hermandad en 9 . de Agofto 

de i 6^7. acordó,que en los Votos públicos lo fucile de cali* 
dad el de el Señor Hermano Mayor* confta del libro antiguo 
de luntas,al folio 160. 

EN LA CONSTITVCION IV. DEL TITVLO 
III. fe anoto. 

Por diferentes Acuerdos de la Hermandad fe expreíTa 
fer de la obligación del ScñorRector cxortar,y ayudar á bien 
morir á IasEnfcrmas$y cn la lunta de la elección del Señor D. 
Nicolás Iofeph Scdano,Reétor aótual,fe le hizo memoria cte 
efta obligación por el Señor D.Antonio deTerucl y Zepeda, 
,y juró cumplirla con las demás expreffadas en efta, y las de
más Conftituciones de fu cargo. 
EN LA CONSTITVCION XV. DEL TITVLO 

IV* eftavs anotado. 
En lunta de 18.de Agofto de iópó.fe determinó tocar 

el nombramiento de Boticario á la Hermandad, y en fu e r j * 
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cucion, en la Iuhta figúrente,fe nombro por ella á Manuel 
de Medina,yidefpues á Antonio de Santa Ella , que lo es ac
tualmente. 

EN LA CONSTITVCION XVIII. BE EL 
Titulo V. eftava anotado,y fe anoto. 

En Iunta,que celebró la Hermandad cn o.deFebrcro de 
1702. Acordó,en vifta de vna petición del PadreProcurador 
de la Redempcion de Cautivos.del Convento de N* Señora 
deGraciajTrinitariosDefcalc^osdecfta Ciudad, no fe le li
brarte porció alguna de las cofignadas por el Señor Doct.D. 
Iuan Crefpo Marmolejo á dicha Redempcion. Al P .Fr . Iuan 
de S.Ildephoníb,Religiofo Sacerdote de dicha Orden, Cau
tivo en Argel,por no conftar,que dicho Religiofo fuefíe na
tural de Granada,ó/ic Andujar,para quienes efta folamentc 
confignada efta renta cn el arbitrio de la Hermandad. 

E n la lunta que celebró la Hermandad cn 7. de Iulio de 
1701 .Acordó con confulta,y parecer de Theologos,y Iurif-
tas,noentraíTencn Suertes para las Dotes del Patronato de 
dicho Señor D.Iuan Crefpo Marmolejo las vezinas del L u 
gar de Marmolejo,quc lo pretendían. 

Y ¿ n Iunta,quc celebró en el año de 171 y. confuítado, y 
vifto clarecer de Theologos,y Iuriftas, acordó fe tuvieífen 
por huérfanas las que de fus Fees de Bautifmo conftalTe fer 
hijas de la Iglefia,y como tales entrafíen con las demás en el 
Sorteo de las de efte dichoPatronato. 

Y cn lunta que celebró la Hermandad en zp.de Febrero 
de i7it>.avíendo precedido informe deTheologos, y Iurif
tas : Acordó, pudieflen entrar cn las Suertes de Dotes de efte 
dicho Patronato las HucrfanasReligiofas Novicias de qua-
ícfquier Conventos de efta Ciudad, juftificando aver hecho 
tranfito a elIos,de qualquiera de las quatro Parroquias feñala-
das por el Fundador,por confiderarfe no perder la Fchgrefia. 
durante el tiempo de fu A probacion,ó N o viciado, en que ef-
tán capazes de reftituirfe á ella. 
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D E LOS C A P I T V L O S Q V E S E C O N T I E N E N E N 

cftás Conftituciones. 

- P R O E M I O D É L A O B R A , Y N O T I C I A D E LOS 

primeros fundamentos de N> Hofpital ¡y Hermandad 

de la Charidad, y Refugio . U Í J i 

Tit ulo L 

V E aya vnHermano Mayor,que govicrne ,y quando 

fe ha de elegir. 

1. Cómo fe ha de hazer la Elección de Hermano Mayor ¿ y eí 

Juramento de los Hermanos anres de la Elección. 

3« Que el Hermano Mayor pueda fer reelegido por otro años 

y quantos Votos ha de tener para ello,y el tiempo que ha ck 

paífar para fer elegido otra vez. 

4 . Aviendo dos con Votos iguales,fe echen fuerces* y al que \* 

tocare quede ¿Iecto. 
Iuramento que ha de hazer el He . n a n o Mayor . 

6. Faltando el Hermano Mayor,ha de hazer fu ofició el C o n 

filiario má&ahtiguo. f -
7< N o pueda fer Hermano Mayor,qui en rio tuviere tres año*» f 

de Hermano. 

$ . Quede excluido de fer Herníano Mayor el que votare p o ^ v y 

si mifmo. 

p. Los Oficios,y Comifsiones que íe háíi~de -dá;* el diadema 

Elección del Hermano Mayor, 

i o. El Hermano Mayor ha de hazef,que fe avife á los Herma* 

nos el día en que fe gana Jubileo, 

t i . El Herm^Mayor reparte cada año Mantehuelosá pobreá* 

I Zé El Hermano Mayor,y Seifes acuerden la Cera que fe ha dd 

poner íucveSjy Viernes Santo. 

13. Los mifmos hart de hazer prevención de liabas, y t r igo. ; 

1 4 . El Hermano Mayor hade hazer guardar todas las COOÍIH 

tucioncs,y el fecreto de las cofas en que convenga tenerle. / 

Tituló II. De los Hermdnosydeftitecebimiento. ^ 
Té Las partes q han de tener los Hermanos para fer recebidos. 

2. C ó m o í c han de recebir los Herm^EKos* 1 *<ijv 

3 . El hijo,ó nieto del Hermano quado,y curtid kh\ de r é¿éb i£ y 

4 - El Jutaaieiutacjueiía de líazef diBtímk*o¿c*dkj tptfüt :ÍJ<¡k 

. recebido. * -A^ 



y. ; Que cada Hertóánd dé f"fia limófná qüáhdo íucrc recebido 
¿.--"La obligación de losHerínános^y que-pagueh-la Eícufa. 
7 . Quando fe ha deliazer Iuntas,y quicilcs hande votar en ellas. 
8. Para las Iuntfcs extraordinariasfe llame á los Hermanos con 

cédula del HermanoMayor,yfe execute lo que la mayor par* 
te ordenare. 

9 . L o que fe ha de hazer en la Redempcion, ó impoficion de 
ceníos,y que no entre dinero en poder del Hermanó Mayor,' 
ni Hermanos,ni han de fer Mayordomos,ni fiadores fuyos. 

€ l o . Cómo fe han de hazer los Arrendamientos temporales,y q 

en las luntas de hazienda íe halle el Mayordomo. 
1 1 . Que los Hermanos fe aísicnten,y voten por fus antigüedad 

des5y guarden la gravedad de fus perfonas en el votar. 
1 Z> Que no aya mas que ochenta Hermanos, y los que ay mas, 

fe vayan confumiendo,como fueren vacando.y como fe han 
de recebir los Hermanos defpues. ¿* 

13. En la Sala de las luntas aya Tabla de los Hermanos, en que 
eftén por fus antigue/ades|,para que conforme á ellas fe fien-
tcn,y voten: Y quando fe han de falir los intereíTados. 

SJ4. Como fe han de proveer los oficios de R e d o r , Medico; 
< Barbero,y Efcrivano. 

1 y. Cada año fe nombren dos Hermanos,que vifiten losEnieN 
x imos,y lo que han de hazer. 

* V _ , Titulo 111. DdReclwydeloquecftaafucargo. 
1. La elección de R e d o r ha de fer por vn año, y como pued« 

fer reelegido. 
2. Las partes que ha de tener el R e d o r , y ha de afsiílir en el 

Holpital,y que lo jure. 
3 . Ha de afsiftir el Redor con el Medico á el recelamiento da 

lasEnfcrmas,yáfusvifitas. or^HYd 
4 . Ha de Sacramentar las Enfermas,y quando. 
5". N o fe han de defpcdir,ni recebir Enfermas, ni Convaílecie-

tes,fin dar cuenta á el Hermano Mayor. 
6. C ó m o fe há de dar los Viernes las comidas a los pobres prefos; 
7 . E l R e d o r tcga libro delasMiffas,ycomofe leha de tomar cueta 
5 . Aya libro de lasMemorias,yfe guarde elqfehizo el año 16161 

9 . Aya otro libro,en que fe eferi van las cuentas, que fe tomai 

r íñalos Redores. 

1 «\ El R e d o r ha de dar cuenta de lo que ay en la Sacriñia r y 
Enfermería. J i * 



Titulo IV .De U ha&knday limofnds del1 Hofpital\y fu diftrihvcle. 
1. Aya libro de hazienda^y lo que ha de contener, y fe guar-* 

den dos que ay de ella. 
2. L os libros,y Efcrituras han de eftar en el ¿irchivo. 
3 . A y a en el Archivo libro de conocimientos de los papeles 

que íe facaren de el. i igb ou ní 
4 . Quien ha de tener las llaves de el Archivo. 

y. N o fe admita Mcmoria,óManda nueva>fi no fuere en fuñ
ía extraordinaria^ como. 

6. El Hermano Mayor ha de dar las Librancas en el Mayor-
domo,con firmas de dosSeifes,y tomada la razon,y no fe re
ciban cn difeargo al Mayordomo en otra manera. 

7 . El Mayordomo hade tener á fu cargo toda la hazienda deí 

Hofpital. 

$ . L o que han de hazer los Hermanos que afsifiierert á la co* 
mida de las Enfermas. 

p. Por cada Hermano defunto fe digan 5o, MiíTas, y cada año 
fe hagan Honras,y el que faltare nohjche Suerte. 

I o. L o que íe ha de hazer de la limofna que fe junta en eftaCiu* 
dad, y fu Corregimiento. *• 

1 1 . El Hermano que no pidiere limofna, no entre en Suertes 
aquel año,fino es pagando la Efcufa,y quatto reales mas. 

11. El R e d o r tendrá libro de las Enfermas que murieren,y de 
la hazienda que dexaren,y lo que íe ha de hazer de ella. 

1 3 . La Hermandad fenale losfaIarios,y raciones al Redor,Me* 
dico,Barbero,Enfermera,y Portero. 

1I4. C ó m o íe les ha de librar el falario al Medico [ y Barbero, y 
que aviendo Medico,y Cirujano,fe prefiera al Medico. 

l y. C ó m o fe han de pagarlas medicinas al Boticario. 
1 6 . N o duerma nadie en el Hofpitai,fuera de las Enfermas,)? 

Miniftros,y no fe alquilen apofentos,ni admitan Retraídos. 
17 . Cómofe ha de nombrar Efcrivano,y lo que ha de haber, 
l o. Que no íe pueda enagenar la hazienda del Hofpital. 
1 p. Los Cenfos redimidos,y lo que fe dexa al Hofpital fe era-» 

plee en renta,y noíc gafte en otra cofa, 
¿ o . N o fe gafte mas de lo que alcancare la tenca. 
¿ 1 . Cada año fe tomen cuentas al Mayordoaio,y otros,queíás 

deban dar. 

Titulo V.De las Obras pias que fe deben ha&er por la Hermandad, 
y de las Indulgencias que tieneé y / 

\¿aaíes Enfermaste hanJe ¿nr^r a L 



. z^CónioTe hlnde recebir lasEnfermas,]/ enterrar lase]muere. 
, 3 . Cómo fe han de recebir,y curar lasCenvalecíenr^s, y el re

galo que han de tener, 
4.Lasfieftas,y Dfomiogosfe diga MiíTaenlaSaladelasEnfermás 
y. Qué comida fe ha de dar á los pobres prefos. 
6. Cómo fe han de dar limofnas para facar prcfos,y quando. 
7 . L o q fe puede dar á los pobres de la Cárcel de Chancilleria. 
S.Cómo,y quando fe hade hazer laFieftadelHofpital cada año. 
p.Cómofe ha de echar IasSuertes,de lasD5cel!as,qfeha deeafar 

. 1 o. Los Comiífarios de la Fiefta tienen vna Suerte. 
11. Si muriere el Hermano fin aver nombrado Doncella > fe 

eche fu Suerte otra vez. 
i l . N o le echen mas Suertes de las qucalcancarc la renta. 

13. Las calidades que han de tener las Doncellas á quien tocare 
la Suerte. M 

14 . Que fe repartan doze,ó diez y feis mantehuelos á mugeres 
laPafqua de Navidad. 

1 y. Se ponga Tabla cfe'los Bienhechores en la Iglefia, ó Patio 
del Hpfpital,y lo que dexaron. 

•( 16. Indulgencias que ganan los Hermanos. 
27. Las voluntades de los teftadores fe cuplan puntualmente,íift 

comutar lo dexado para vnas Obras pias, en otras diferentes. 
18. C ó m o fe ha de guardar la diípoficion dclDo&orMarmotó-

!ejo,y la renta q dexó para reícatarCautivos,y cafar dócellas. 
2 p. Las &branc;as dadas aCautívos duren por dos anos no mas, 

y fe puedan prorrogar por otros dos años. 

Titulo Vl.y vltimo.D? elgoviemo de el Húffital ,y Hermandad, 
y guarda de las Conftituciones. 

1. EIgov¡ernodelaHermandadletoeaácl la ,y quefetraygi 

confirmación de fu Mageftad de eftas Conftituciones,. 

Z.Entretatoqfe trae la Cófirroacio,fe guardeeftasCSftituciones 

3. Queda refervado ala Hermandad hazer otros Ef latucos^ 

Conftituciones,conforme ala mudanza de los tiempos, y como 

le han de hazer. 

4 . Que los Hermanos vivan con mucho cxempítfdelos demás, 

fin nota,niefcandalo gnipecado publico; y el Hermano Ma-

yor,y Seifcs compongan fus diferencias. 
fyu\:t amientes hechos en 4 Je Febrero del ano dei6tf. Sobre eftas Conftituciones, de orden de la 
, Hermandadfor los Señores D.Pedro de Granaday Alarcki^D. Martin Bazan de Loayfa. D,Fer* 

nando de Teruel, y U.Juan Pérez de Lar a. 
Ifnotaciones, que e/lavan manueferiftas en las margenes de eftas Conflituehnes,y que nuevamnte 

fepk'sieneHpara/u mayorclaridad Meligencia^obfervamiameftaretTnprejntm.'^ «, v 

i 


